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ADMINISTRAOION PROVINCIAIL

REAL .ACADEMIA 'NA.CIONAL
, ··DE IIJEDICllUA

Esta Corporaci6n, en sesiónde 29 de
Jos corrientes. acord6 anunciar en la

, GACETA DE MADRID dí.ez SOCorros de la
Fundación del Doctor pérez de Ih Fa
DOsa para .concederlos a :\h5dicos nee;e
sitado;:; o a sus familias, socorros i:l.e
2W pe.setas cada uno. '

Los. soli-citatIltes indkar[m-en las
~nstancias. dirigidas a esta Secretaría.,
la edad y el domi'cilio. Los l\Iédicos

.aoompañarán copia simple del título
de Licénciado en Medicina y Cirugía,
ee;rti-fieaei6n facultativa del ,paGeci
mIento. que le. imposibilita ejercer la.
profesIón Y' cuantos, documentos con
sideren de, interés referentes alas lo..
calidades donde hayan ejercido. Las
¡viudas o' huérfanos acompañarán a :Ia
,in$tancía certificación de matrimonio y
ded-efunci6n y copia simple del titulo,'
~e}- causante, certificació-u de pob-~la'
del,Alca1de y. CUl'a, 1- si tuvieren hijos
menores de catorce años,c-ertificac-ióÍJ..=
de .!,!!U nacimiento ~ relación de la eda.a·
de (los.de.más hij-os si tuvieroo.Poorán=
ac~ñar también los dOcumentos re-,
lativo's al ejercicio de M,édicO Ulula·r. '

Lasiristancias se admitirán' en esta
8ecreloaría, Arri-eta, 10, ele on~e a una
(le.la tarde. terminando el plazo el dia
t5 de Diciembre a la una 'd-e la larde.

Es de adverLir que los que hayan ob
teniao anLerior:mente socorros o dona..
Uvas de esta Academia, por cualquier
concepto, no podrán iioJicitarlos de
nuevo.

'Madrid,,30 de Noviembre de 19127.
El ,Secretario perpetuo, Angel P:ulido.

, P--I971

..JUNTA PROVINCIAL DE YRANS
PORTES MECANICO:"RODADOS DE

DE HUESCA

Habiéndose' solicitado PQl" D. Julián
Mur Hugued, el establecimiento de· un
servieiQ regulrur j!n vehículos con mo
to:r:, m:ecáni-eo par8lel transporte de.
viaj-eros ~ntre Jaea. y Bailo, co:n. arre-

. glo a 'las ,condiciones deLerminadas all
final. se abre ~()r.mación pública dé
~nformidadton lo dispuesto en el ar
tíotrlo 34 del Reglamento de H de Di
eie-mbre de 1924,. para que, en 'el plazo
de treinta días. a contar de la' fecha:
de' la inserei.ón de este an.uncio en la
GACETA DEMA1llUD, comparezcan ant~

es,l,a. Junta quienes deseen oponerJ;6 a
la concesión. formular -obs~iQnes al,
proyeetoo presentar otros' en 'eompe
ten'Cja; haciéndose pres.e.nte que, du
ran~ el pla;zoseña.1aido y ~n; la Secre'
t.a.ría de esta Jmt.a, a. las hora.<! hábi
le.s .<1:&. Q.fI.cina, en la misma, se hallan
adispos~ción de quie~s deseen en.""
~iriarl8.$ 18. .~stanc.i,a r.~et11f)ri~ prlf
seI1f.3d¡:w 8oHcl:t:a.n~o. $_ esta.lJloolm!en
~ ~! referido ee:r:vi(lln. qu.~4ficib.O ~...
f1Qt ofrece p~ ~pn UD:,~
~ C1le-WOlet.

:lJ'Ue~' il-. d.i4 ~ p¡C.!~ll3Jix:e ~ ,1921.
El Se6Mf6r,!,o, a.alYador. CaiiiI.,

P~i

,JUNTA PROVINCIAL DE TRANS-!, . ,,' ' I

~RTES MEClU\tDC():--RODADOS, DE I
DE PONTEVEDR4

La Junla CenlJ'aJ de'Tran,,~or{es,.por
aeuerdo de ,feCha 22 de Noviembre de
t927 que ratift-ca el de esta proYin

cial, ha elevado a de.finitiva la conc-e
sión del servicio de viajeros, c<lmú lí
Dea de la cla.se-A. entre ,Las Nieves y
Vigo. por Puentear-eas, a favor de don
D.ani,eIOjen. Ft'..rro, '
: Lo que se bace público para cono
cimiento ~eral, en CUmpIill.1iento de
lo prooeptua{l-o en el articulo 50- d~1
Heglamento de aplicación del Real !te..
l'¡'elo de 4·-de Julio de 1'924.

PonLev'efu'a. \1 de Dic,iembrede 1927,•
El Secretario, Antonio Romero.

P-2062

. Dehiend-Q procederse, en 'virtud de
'resoludón dictada por el Ministerio
de la Gobernación en el ~xpedienle
de ·concesiÓn de la línea dc ,Ponteve
draa El Seijido, a la Úlebración de
concurso para adjudic:l.l".Ia ',del l'ervI
cio de viajel~os entre' CarH·p.t y Gája!e;
se abre información pÚbHc<i.-_ decoIJ.~

f(}rmidad con lo' dispuesto ("n~~l al'
tícuilo .. 24 ~del Reglamento_'d~ . 1'i 'eje
Diciembre de.·i9l2.4, ,para., ,que. en el
plazo _de 'treinta, días. a' con,tarde la

, fMha .d~ la inserción de este: anuncio
en la G.o\.CET::\ Di ·l\f.UlRiD. comparez-can
ant.e esta Junta quienes deseen <l'pO
ners-e a la conce,si6n, formular ob-s.er
vaciones o presentar proyectos opt..an
do a SU con()esión haciéndose lweseilte
que, durante el plazo señaladQ y en la
Secretaría de esta Junt.a: a las h(.ras
hábiles aeoficina en la misma, se ha
Han ~disposici6n de quienes deseen
examinarlos, el expediente de con~e

sión'de la referida línea y tJ.:aslado de
la R~l orden, en la, que 'se dispone
la celebración del concursO para la ad_
ju-dicaci6n del servicio de transportes
ent.re Caritel y Gája!",. como' ramal o
hijuela <le la línea de El Seijid'J, a
Ponwvedra. '

Pontevedra, :l1 de Diciembre de
i 92-7.-EI Secretar~o, Antonio' Romero~

, P--2ü53
.~

Habiénd()se ,solicitado por D. An_
tonio. DllOO.rro Casalderey el estable
cimiento de un servicio ¡·egular en
;vehículos con motor .mecánico, pa~a

el transporte 'd~ viajeros cntre Pon
t'evedra y Portonovo, con;lli'eglo a las
oo1Idriciones determinadas al final. se
abre jnformaci6n pública, de confOr
midad con lo dispuesto en 'el articulo
84 del Reglamento de 11 de Dicie.m
))1'8 d.é ~9r24,p3lI'a que, en el plazo de
treinta: (tias, a contar de la fecha de
la inserción de ~te anuncio en la GA
CETA DE MADRID. comparezcan. ante es
ta .Junta quienes deseen oponerse a
la: 13once~lÍón, formular observaciones
al proyecto () Jltl'OOentar otros en CGID
pe~neia; haciéndose presente que, '00
r~ ~l pIlazo sefiaIad.Q y en Ja 88
~etad6 de~ Junta. a 18.'S hora~ hoL

.hiles ~ Ofiein&eñ la. ~ma, 00 hé..
~, s: ~$p08i<>i6D: q.,.',qui~es Oeseen
~~~,~~ciary (M:emorlá
~~ :'. __ }flan~ ,,} k'stab'~

miento de.! referrdo se.rvi:!I), qUe di
cho se.ii(}r ofrece prestar ,p(I;:;(Indo por'
Poyo, Combarro, Rajó. Dorr~·n-. :BOl'"
dones y Sanj€njo, y tre.;; cxpedicIone$
diarias, con pl'ecips de 12 y 9 c-ént.j¡nos
por viajero y kilómetro recorri.¡Jo.

PODtevedra ,a 28 de Novip.mbre dé.
:I927.-El Secretario, Antonio Rnmer~

1)--2064 ' tfT

Habiélldpse solicitado por D. JO$6
Rubh'a Proupín el estabiecimieD.1o de'
un servicio regular eH VE:l1ículos c.~
motor mecánico p~ra el tran:mol'te.
viajeros entre Caldas' de Reyes y ~
llagarcía,con arr'eglo a las eondiciD
nes determinadas al Hmd, se abl'e i.n:
formación pública, de wnfl)l'midad
con'lo dispuesto. en el c;'Lículo 34 dé!
Reglamento dc H de Di.;if·mbre ee
t924, para qu~, en el plazo de treinla
días, a contar de la fecha de In in
serción de este anuncio en ia GAC~
DE ~Ü,DR!D,comparcwaIl ante e:,;Ul.
Junta quienes deseen OpOllE'.l'se a iD
c(}ncesión, fOJ:rrnilar obsel'va,,'¡ones ~
pr9yeclo o presentar oLros eu compe
tencia; haCiéndose. presente que, <tu
rll.llte 'el plazo señalado y en laSeere
laríade es~ Junta, a las bora:>batil~

les de .ofidna 'en' la'mísina;· se· hallan. ·.i
á 'dis{losrcióñ. de quienes désecn e~ ,
Ulinarlas la instancia y :\Icmoriá p.re
senladns solieilando el establecimiento
del referido servicio, que dicho seño~
qfreceprestar, pasan4ú por Lantafi:o.
Vilanovifia y Bay6n~ y::omo 'prol~

gación en servicio unificado del de ..
línea de La Estra.d'1 n Caldfl.s d'e R:e
yes.

POIlle\'f·J¡ra a 28. de Noviembre u.e:
1927_-EI Secretario; Antonio nome~

P-2Q6í bis.

¡

Ha.hiéndo.sesolicilado por i). Ayelí-
no Gal'Tido Costoya.. el esial:t ~imient.p..
de un seIYicjo regular im~cultw
con mQIDr mecánico. para ef l.~aIlspor
te de viajeros entre Cuntís.1f' "~tAV6
<ira,. con arreglo a las condl1:l»nes {de;
terminadas al final, S~ ab:r(; fpfO:1Wla..
ción pública, de confoi"midlld .con lo'.
dispuesto en el artí-culo34 del llegla:-:
mento <k 11 de Diciembre de. 1:924,
para que, en el plazo de trointam~
a' contar de la fecha dc la insercióxude
este anuneio en la GAcEn, DE 1L-\DRlll.
comparezcan ante esta Junta quien-es
deseen oponerse a la concesión, rOl'
mular ¡;¡bserva-ciones al proyecto o pre
sentar otros en competencia; hacién
dose presente que, dUf'antc el plaz.o
señalado y en la, Sccret.arín de esta
JUnta. a las horas lJábile;; de oficina
en la misma, se hallan a· disposición;
<re quienes deseen eJtal.ninaTlas la ins
taneia y Memúria presentadas solici
tando el C'"stablecimicnlo del referidQ
servicio; qu~ dicho. señor ofrece pre.s-·
tarMoraña y,Porranes, y hll'Iras de 12
y ~O' céntimos por viajero y kUómelM) ,
de recor.rido.

Ponl.evedl'a a 28 de r\ovicmbrc <k!
iwn.~EI Set·retario. Antodo Homero.
, P--ZC;;;~ tris



Los poseedores de estas obligaciones
podrán e~eclUlU' el cobro de su hripor- .
te- a J*\rtIr del 1.0' de Febrero de 1928·'
a razon de 500 pesetas por título coa
deducción de los impuestos estableci
dos por el Gobierno sobre la prima:
de,:teemholso ,.y en los' pWdm qUe. lÍ·
c~nuación 8&~~ '

En :MOO·rid:En e.!':Ban:cc de Espa::'"
ña y en las OfIeinal:\. de Títulos que la
Compañía tiene ·establooidas en. su es
ta:ción del· Príncipe Pio·y en..el Palacio,
de la Bolsa.. Antonio Manra,. L '

En Baroelona: :En la. Oficma 00 T(... ,
tul&s,., instala.da en la, est..ooión,.dt!l .
Norte.. . - .. ,

EnValeneia: en. la, Ofici.ri8. dé Tí~ '
I tulos que li:Co~Pañía tieIi.e .i~d&

en su estación. . .. .. .. .
En Bilbao.:,.En el Bance de Bi~ .
EnSaataJider: .En el Banco ·Mer

cantil.·y en el Banco de santander~. : .
, En. ~alladolid, León:, Za.l'cigoza XSa1l·
SeI:astllÍll =En' las OfiemaeydeCaJa que-'
laCompañfa tjen-einst~ eneus"
l"eSpedi'V'as esta.ciortes. - . .; ,

Y. {"JI' .último. en JasSueUrsales. .
:Aten.>tas y corresponsnfi>:s' de ros Ban
cos: .$spañol de GrMiw. ·de Bilbáb. de···
:V~.ayn. y Ur'quijo. en· .todos Jos ro'::>
{rlires ~o exprcsndos·y·.por ~as las ~
SUl}UJ"S81es dclBanc-o de Es¡müa .',
" -1to~~;"'.. ~¡; A;. DI·,.'r ,;,;."':"';".a...: r·.;........~· ,
. ~....ULk'...... <u,u" . "eU'JJ~" u"'. "J':;"I.

El, secretario, general dB Ya eompañia~': •
Ve'nfuraGúm:ález: .' '.'. '. '.'
, ~ . "·"·X2.t230·'·

.;. ~, . , ....
. :~" ".:.,< .. ,..• ¡" ~:••~ • ,..,', ~ ''':....:' " tí

. ~"""-- .. ~~--

':"~céta(f~ ~(latid~;"Núni~- :3~g .

9;6.991& .~;OOO I lM~ a '1!ff4,-.sl.o.~
98.371: a. 38".380 124.421 a 324.43.9.
99.471 a 99.480 lU.m a 124.92Ó:
99.791 a 99.800 127.091 & 127.100

100.0:51 a 100.~'iQ. 12.'7.7ll a 137_720;
101.0918o:LOUoo . 128.811.& 128.820:
J.01.84l. a 101.850 130.401 :a 130'.4.1.0:
101.971 a..JD1.98& Ul,.01t a.131..02OT
102.511 a. 102.580 131.5118 131.520: '

, 103.9091 a ·1&3.100 131..961 a 131.J~6Q

105.431 a 105.440 133.2!ll a 133.280.
100.04l.& 10G.050 13-3.«1 fl. 1:33.450:
106.51.1 a 106.520 134.211·e. 134..220:
106.811 a 10G.82:) 134.5518.. lM.56o:
107.011·& 107.02;) 136.:131 a nG.1.40
l.DS.U1 a. 108.170" 1Z&.241 8136.%5'
:ll1.231a lDS4.O"· 137.2>61 a. 131.210.
1:18.111 a. 118-120- 1$8.221 a 13K23([·
ln.451 a n3.400 138.571 a US.5SO'
:I1S.S11 s. US.820139-.21!l-a 139.220-
113.881 a n3.890 149.m: a 140.280

, :114.641 a U4.fi50 .141.27:t .-8 U1.~
116.331:a ll6.34O: UI..'791 a 141.800
11$.441 a ·1.16.450 14ZA81 a,143.490'
U6.8ti1 e 116.870· 14!"_SU a HZ.MIJ
:lU~541. a l1?s'5fJ 14!.m a H3~S90

:Il8.6&1" a liS.filO" 144..92IJ. a 144.930
119:171 a 119.7S0145.201 a145.2111

. :fOO.l91 a UO.ZOO . 145.271 a 145.28(1
,. no.361 a. 12{}.3'10- 146..601 a. 146:610
120.9$·1 a 12LOOO' H€.621 & 146.630
1:21.&118.1:21.020 146.741 & 146.750'
:t21.l!41 a. Ut:<l5U 141.471 a 1.'47.48(1:
121.S61 a. U'1.S10 147:.781 a 147.790
121.591 a Ul.600 148..24t & 148;250.
:122;171 a. 122-.180 148.621 a 141(630:
D2.ZS1 a 122.3110· 148.631 a 148".6'40
1.22.311 a m.320" 1.49_081 a 149-(}9'f
122.941 a. 12Z.95O' UlJJ;71 a. 149.38IJ
123.121 a 123,130 Ú9.5.. 31 a. 149,&411
1.23".411 a. 123A2{1

ANUNCIOS DE ·PR!VIOPAGO

' ........
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~EFATURA CE OBRAS PUBUCAI
DE ZAMORA

~v viUáb~~~~~;~"ilS~i.tiañl·
~e Ni(!'J).G. '

2.328 obJigacio¡l~s ~_specia.l.es p.úme..,
rot'l: .

3oo. a. .310 51..61:1 a 51.6Sq
541,. a 550. 52.15.la 52.160,

1.341 a l..350. 52.6tt a 52..t50
1..4.81 a l...4.90 5S.6U a 5S.6S0
1.661 a. 1-610 53.111 .a. 5'3.720
3.981 a 3.990 64.931 a 54.MO
4.1.51 a. 4.160,55.381 a 55.390

. (,981 a 4.990 56.061. a 56.070,
5.531 a S:.s40 51US1 a:56.190
5.561. a. U¡7~ 57.681 a. 57.&9-0,
6.041 a . 6.OS0 . 58.5Z1 a 58.530
7.371 a' 7.38058;641 a 58.650
7.681 a. 7.600 59Jln a 59.330

'7.971. a '1.980 69.551 a 59.560
9.241. a,. 9.250 GO.6n & 60.630

10.831 a 10.840 61.361 a 61.370
1L291 a. 11.300 61.761 a 61.770
11.451 a U.460 n.()ll a &2.000
n.8u. a 1l.8Z0 6'3.141 a 63.150
12.8&1 a 12.890 64..961 a 64.910
13.061 a 13.070 65.491 8. 65.500
1.3.201 B 13.210 6€t471 a. 6U80
16.l9:1. a 16_200 67.101& 67.1:m
17.681 a 17~6!}Q 67.431 a 67-440
U.871. a,18.8&0 67.661 a 67Jl'lO
19.561 a 19.57068.811 a 68.820
19.581 a 1!l.59() i9_13i. a 6!J..140-
19.891 a 19.900 69.2211 a 69.230
19.981 a 19...990 69.651. a. 69.660
zo..SU· a. 20.830 69.841 a. 69.850
i:usl a ZL260 70.2l!l a 70.220
21;981 8021..990 'ZO.81.1.iL 70.820
22.991. a 23.000 ' ' 71.421 a 71.430
23-~3ll1 a 23..32(}. '11.'l81 8. 7L790
23.491 8-23.500 '11..981.1\. 71.590
24.0S1 & 24..060 7~l.5()1 a'72.51.O
24.401 a.M..41Q . 73.121.& 'l3.1SO
24.831 & 24.800 73.481 a 73-490
26..21)1 a.&6.2G6 75.281 a. 75.3'90 .
26.591 & 2-6.600'2:5.6&1 a.~.6iO
27.%1 a 2'i.100 '17-0S1 a. 77Jl'lO
27.161 & 2.7.160 77.711 8. 'l'Z:¡20
21.21)1 a27~10, 77.891 a 77.900

'2J.251 a. 2.7.260 "l8~M a 'lS1í34·
~.m a 27.640 78.831,~ 78.&!G
28.251 a 28.260 79.U1 a. 'l9.1.2íI
30.221 a. 30~· 7~,721. a. 79.73Ó
lID.661· :a,; 3&.670 &&.G61. a 82.(}7(}-
31.:241 a 31.2S0 8'S.011 a. 83.020
33.043. a 33.0S083.151 a 8P60
33.061 a ·33.070 83.511 a 83.520
~.~1a 3S.S00 ,l. . ~.521. a. 83.530
34.aU al M.4Gll 84.551 a. il4.56{J
&5-.341. s. ~fíO· 84..651 a 84.660.
35.411 a 35~~80.· 84.871., a 8(.881)·
36_661 ·&.:35-67{). .. , 85.831.& 85.840
3~.O!l1.a.16.100. ;&6.ooi· a86.01Jl
ss.en a 3Ui2G 86;0&1 a. &6.090
37.491. a. &1.500 ' 81..29-1 a S'l.31l0·
38.161.& 38.1'li ,8'1.S91 2. &7.900
39Ji81 a :Úl,69tl 8&.001 a: 118.Q10·
:m}~S12. 3,...800 83.451 a 8&.460

~FAf.:A '~ ¡-SS :~rmS·'Di::.:, 4M51. a 4\UHi~·· 88.991 a:. 89,J)OO,
~i-E.HEO Dii!L 1't1~'~.-. ~ESP~ . Ml.l31· a 4l}j~ 9O.l.!U a 9l}.2.00

4-8.2318: 4&.,;24& ::.9Q-_6Sl. a 00.600,

En el s.:lJ"teo plir::!. arncri1:f1;acioo de 1 tl.2'lt·zU-28lt ,sM11 a ,9a-.48il
obJiga(;'ic'Ns e~ ~s1.a GOmpnfiía'corres- 41.!91: a;41-568 ~.48l: a 9oS.400
p{lnd~::nt~~ ;-¡~ vC'ncm:enlo· .'de t.o de ,. 4t:i11 ,a' 4,4;.~ .," ,. 9-3.831 a S3,;i4A
Feñ¡'~r;) rr6xima, cc!~b,ado él-día}!) -K..ma'a'4S000··· ".;"S3"S4l:,a: ·9~'·
del ~('l ;:31, ,:,.nl .... ",l.:\';;.ta"¡'-l deI:n'iI5t.re c

· 4SJJ51:·,;.,4f)~2EO'·:· ,~:$.'3.$6i-:aS3.'Y21h.~'
Co!.e,;!o r12 es~ a GQ~e .1)..Mooest!>:(~l f M);ttl;'a:.4S.280 ,:' , \, ;;!4!tU:. a' .94.256-
de)' C:11:;d¡':r'i)~h.;m ·"':'·g;!!~árl6 ri.mor-Ü-·;l 4S.5:tl.éa.45.:SSfl·: c: ,.94..&11'''' M.51~·
;UlC~,.s ;n~ ,,'g:I:'_'!l~Ci';: . ·1 4S.8U>a,·45:.8ttL,·,', f·,M.;;!6-:la.· ·94".978-·'- ,....-.. 1 ,U),&tl.s·4SJ5;)f".·c:95>42La: ·95~
L.1<" .."J~, •.J.~ ¡; '''·;.,-(·U·o. r'-[~!l!.::(¡ 71(;,' Cr;n-' 1 .¡ 48;541i'::i·48~·=;5') ,::, '.. .ss;.3:8i·.:: :!"i~ ,

("tcn•.:, 80(,; dr: j¡,:y e ChL~O SemI!]. 43.961 a 4S-!l70 96.911·.. 96.920

Debiendo ef:}etu<Lr'se d I'::mlbio- <le l~
u.:nt-ip-l1 as Hhretas ~ co-ridüc lOl:es y de
YElhlCl¡.lo-s de tr-acclón mecámca. POi"
las nue::as que fueron Rp'roiJadaspor
a-e~'¡ or'(len de 7 de Juliooe:l.926, se
rp.iCll·erda a los dueños de vehIculos
matrk¡¿ludos en esta provincia, así ca.,.
.mo a 'o.~ vOL'1ductores de los mismos
.llue telqan üpedidos tant¡) la ·autori:'"
;Za.ción de ci!'~ulaci6n como- el eertifi~
vado de aptitud .~on· anterioridad al
;.1;D d~ A$'osto,,?e 192?, la: obligación que
tIenen C!B canJear d:chas libIletas, para.
10 cm:J se Jes concede UllpIazO p.~ tres
U1C&eS, que wI':rrlilnará. -el día '21 dé
F -ebrel'O ,de 1~28; advirÚé:QdoIes que
transcurrIdo dicho plazo sin' haberlo
Mootuado, se les impondrá la multa de
150 pesetas, c(m}Q infractores cO'ntra lo
dif.CPuesto en etl n.rUculo 10 deI R~l;i
m-ento para la circulaci6n de Ve-hICU
'108 e(1!! n:1tor m(leánico de Hi de Jttnio
:de ~fJ2~, ,"demás de ~nulá~les las RU'"
Loorlzaclo:¡:,es conoedldas, no pudiendo
'6btenel"las. ~ueva.mente.,más que po~
pueva petlCIón, con sujeción al Reg-la
jtnento, pres-ootando nueva docurnen-
;tooi6:n. .' '
I Zamora, 17 óe Noviembre de 19-27.
¡!El ]L1'lge.nie.ro Jefe, Mannel Sacristán.
: P--2Wf'I .

iSQCDE~A!o LECHERA !'J!ONTAiESA

I ~ONIMA ESPArfoLX

Barcelona.

'... A.co~dad? por la ~u.n.ta general ,e.x
"raordmana de aCClomstas celebrada
el 18 del corriente,. el aume.nío de
ca¡pilAal hasf.a!O.OOO.fJOO de pesetaS
para la ampliación de nuestra fábriiJa
d? leche coooernsada y para !a de hla
rma J¡¡..-cleada, se avisa a. nu~sf.ros ac
cio~ que para.. hacer ,uso del de
1100119; a sustribir la parte del:w
mBIlt\) que les corresponda" deberán
hacer las pet.iciones· á nuestro ·domi": .
cilio' social, Plaza ae Cataluña 17 &:u
tas <le! día 10 deEri.eI:Opr6x'i.mo~No·
h~.su.s-er~pción .p~blica. plll'que 1!1.·'
to~~oad ,ile ;.as aecI9Il-e5. que. liOse
s Glic-lten. üa .$~do tomada en firme p~r ,
un grupo de accionistas:. .

Barcelona, 19 de DiiJiemhre de f927
El Pfeside.nie del COllsejt) ..l1e. _Mm-i':
Il ¡sir,.rió'... P<ililo d-e Garnica. .

X-,¡250



...

IDIOOSTPu~CIOK DE 'rnSTIOI!

CITACIONES-
Jiái~ lo. apcreipimieflfo1 procedtmtel,
, en derec/w ,e c~tall,emplaza pin' los
J'Me~ o Tri~naLe, respec#vOl •
las pers07l.as que a c.ontin~ .e
'e:l:presan, para que eO'mpare'l.ean. el
dia,q.ue 8e le8 señale. o. deatro del
término q=te 's.e fije, a centar dude
la Iec-h.a de la Jlublicaeién. del anun:
do.enlUte periódicQ ()fici.al., con
(zrrcglQal articulo n:g de la J.e1I de
Enjuiciamiento ,criminal, 380 del
Código de J~st€cia militar y 63 del
de Marina, " •

¡i.H3

;ALEGRE PEREZ,oFeIi,sa; hija' de
BaIt.asar Y de"Purificaci~ domieilia-'
.da. úll.imamente 00. Marlri.¡f, ca!Ie del
Amparo. nÚ!ÍDBro 4. segundo; compa
;t'E!ooi:'á el Pia so de Enero, a: laS once
y mediar ~ el' .Juzgado municipal'
~ distrito del centro. sito en la ca
lle .d-e, Santa. Cata.lin.a... número- l~ prin:- '
c!PaJl,a celebrar jujciCJo de faltas por
lIlI8iItra:f.o D.Úln&'o.2.77S, instruido con
tra la mi~a. y 'otro.,

5...(44.

DORA. WPEZ;JQ3qUina; hija' de
Pedro, Y dieMari~dom.i.ciliada. últrf~

tnamenf.e ,~, Madrid, cana .de .Concel>''''
~ión Jer15mma.ndmero 25, principal;
~á. el <lis: 20 de Enero. a 1a$
~ y media, ant.& .el .Tuzgado D1uni~

~ip~ d-e.l distrito del Centro. de esta
~*"'" sito~n la .calle .de. Santa Cata
;ma...~ l. prinCipal.,&. ce-l.ebtar
¡U~O de faltas ,po~ maltrato, .número
2..745,. ,{nstmído ~ 00Il1ra José aodrfg).l~

• _ •. ;." ' :. ~,I, f " •

,.~::: i.~;", "

',. <lARRIOO.N ,BLANGO, .Margarita; .hi.hi..
d& lMisa.'dOlIlrkiliada últi,mamente a
Madrid. caUe de, Santa Ossilda. i6~·en:.
f¡r.esu-e!lo ivquieroa.; c.omparooe.rá al día
~4 de &.ero', a; las diez, ante &l Juz
gi!lJ(io muni~ipa;I (lel distrito del Centro,
~ esta CO'rte, sito lm,'la ooUe de San
te. oatallina. número 1, p:ci.ru:ipa!, a -ce
lt;brar juiei() de faltas por iesiones
ri)me1'Q3.1S2, .instruido co.at;ra Sev~
riana CaQov!.a..: ' , .

fi.u7
. GAjl"EIJ.A:8 . M::E<HAS. FiorenLinI).°
hij~ de Man~el y de N!,oolasa,~

.~-_..

o~'iado 'Últim~ente en I\Iadrid; ctiUe f
de Alonso Cano, 2~. clltvesnelo; CúID
par,ecerá e.l día 13 d-a Enero. a las do
00, ante el Juzgado, municipal 9,21 dis

,trit.o. del Dentro. de esta CCTrte, sit(J -en
la.¡::a1le de sarita Cata.Iina. nUmero!.
principal, a' ,celebrar juicio de' faltas
POi' veJación' con el número 2.827, ins
truido contra ..OO mi~rt1!) y otro.' ..

&.448

GARCIA, Luis; d~eño dcl auLomé'VU
número 477 de la matrícula. de .,GÚa
dalájan, domidliado últimam,enteen
la ,calli;l de Floreutlio J)Ía1; n'funero 3,
,segundo; eompa.:'~eerá el día· 13 de
Enero, a las dooe. ante e-J' Juzgadr;)
municipal del dIstrito de.! Centro. de
esta Corte, sito en la calle de 8unta
CaLalina. número 1, principal, .a c~le

bra.r juicio de faltas POl' lesiones y
.daíios, número 2.589, insLrufl10 cOil.tra
Franeisco Villanuev'a y olro.

GARc.L~ LOPEZ. FranCisco; domi-
o oiUado últimamente en Madrid, .calle·
de ..JardiDes. número. 33. bar; compa
r.ecerá el día. 20 "de Enero. a l~ once.
y medía, anLe· el Juzga.do municipal
<lel '~I';ito del Centro, de ~s!.3. GOJ"te.
silo en ¡a, calle de Sran1aCaLa!ina, nú
mero i, principal, a celebrar juicio de

. faltas por vejación con el número.
2.724, instruído contra el miSil11o.

5.451

MARTlNEZ OENPEJAS, :Mariana;
: domiciJiada últimamente en Madri-d,

calle de la~ llÚD:lerQ 9~ principal; ,
~~ -al dI&.2O de Eoer!)~ a laS
c~ y media de su 1J:Jaiiana,: an.t.e eJ
.fU:$ado' munietpal del distrito del
Gentl'o, de ésta. Corte. 'SitD 43n 'la C3<U~
d~ &nta Catalma, nú'IDeI':Q. 1,~ .
a ool~~ juicio de. tGr.l~por1es!o
nes, númer-o 2.7Z2.

5.4a2

~TL1'\j:mz M.AR.TINEZ. Juilia; hija.
da Manuel y de Paulina, y domic.iHa9.a
últimamen.te @ la c.al1§ ~ Ca$f.afto
.Ai)ba. ~ro' 2 (Puebll) NueY());~
~ el día U ~ Ene~ & 1lis die
y $el) horas. ;ante al .lmgado IDUÓ.ie¡
¡>Itl de\I. dbkito~ Gentro.4t'~t.a COI:,:,
1e. ajio ~ 1& eane de Sant.á. GalaU~
nnmern .i,.pri:Qtipai. ~. $el~
'ci¡ja~ el .'die\).fQrease~j~ de
f~.:núme'ro 2.68S. por ~.o.oosdl:"JD!ftma. .

•

MATA P'I~'Ü, Ang.ela.; hijf!; de. A~
tín y de María, y domi-eiliada última....
mente- en ·l,a calle de. Voluntarios Cata....
lanes, número 5-0- (Tetnán de las Vic
torias); c~arece.t'á el dia 20 de }~ne-:
r:o, a las dOlee de sU. mañana,an'w el
.fuzgado mml!~ipaI del.disf,rHn (J~I
Centro. de esta Corle, sito 'en' L'1. cal~e'
de Santa Catalina. número 1., priná
pa1; 'a celebrar juidl) de faltas. p-;$
m.'lJtrato Yc l~iones:, número su. ins-
truido contra G-Ioria Flore$. .

Nr Malilde; duéila @,la· caTIl!OOeria:
sita en la calle de lasTres Cl'uues, nú"
mero 7,; cOIDPJU'ecerá, '.el día 20 de :Ene'.;

· r0. a lat once y media. de su mañan~
anre el :r\lZgad~municipal del distrito
del Centro, de esta Corte. sito en la ca
lledeSanÚl. Calalina,. número i. prin-

·cipal, aoolebrar ,juicio de faltas .¡po.r
lesiones, número 2.723" illSt,<'J1f.do coo.:'
tra. la misma. .

5.455

• ,REY GARCL~, Mariano; fr~lIlicHiado
últimamenLe en MAdrid,' sin 1;..,"'nel' ® ..
mieilio conocido; eompilre6i.'1á 'eldia

· 20 de :Enero :próximo, a las t¡'~ y Jll&o'
· dia de s11 mañana, ante el lt1l:gado-mn
; nieilJa,l 001 distrito del Centro, de esta
: Corte, sito en hi calle de ~1acataH
"na. númer.o f, f}rincipa-'l. a ~rar'jut
, cio de. faltas por ,escándato,númel~(!

3.16-3, inri!"uído contlia ei ~.

, ROMERO, .TQse!a; domiCf?1.da últ ¡.
> mament9 en Madrid, calle th Tudes-
· (}Os, nlÍmero 49. segundo; 'Cd:.'ql~~ .

el día tI)oe~, a lasoIf.!jy media
de su. mañilna, ante el Juzo,do ~uní
c:ipa,l del distrito ,del (}entro; de esta

, Corte.. sito enia -calle de santa Catali
¡ na. númer'o 1, prinei¡pa:l.. a celebrar joi

eio de faltas por .lesiones. nÚ'fOO.1'&
3.093, ·í.nstrnid:Qoontra la ·mismar

5.451

VILLANUEVA CASTILLO, Fra.n(·:"
00; hijo de Pedro y ~ Petra, y do-ffir"
eiliado l1Uimament-e en Madrid. j:mI!E
de lardines. número 27, tereero iz
quierda; eompareoerá e:l día 13 de En~

rd, a las (loc~ de su mañana, ante e-!
Jmgado municipaq del distrito del
Ce:ntro, de esta Corte, sito :en la calJ.e
de Santa Catalina, número t, priM' i~
pat, a uleb:r:ar juicio d~ ralt~s por 'le
siones, mímero 2i589.irrstruídtl ee!ltr3.
et'mfsmo y otro. . "

. .A.GUlLAR GA.RGIA.Mnnuf.':'!; r>f:~
!'al de Madrid~ co'Qdeniv:!.-, T.Hl' :t.,;';"",,~:

~á en ,térmi,r.o de'cü'C,)':af:'3
8Bfe el .Juzgado ,municipal" del i;¡:,,: ~ .. , ;)
de -Ghaamerl. c!.eest:i GeH1.l"; .",ito.',:a
ta ,e:aUe& Fue:ñt;;(1Ti.<':t.. uú~r~~~'ú,~ 1~
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tiSG !"c;i'undo, bajo apercjhimie.nto de
'SN" (h:lara{1o reb(}!de.

5.459

AU:iZU, José Antonio; cpmp:1:'rc~rá
en t(':',aíno de diez días ante el' JlE:::n
al) de iH"lrucdón de &'ln ~JJast.ián; a
fin df' oil'le en ca.usa por amenazas 'le
rnW~'l'te número. 29:2 de 1927, instruida
pOI' virtud de denuncia formulada con.,
tm el arriba cilado por JOS43 Tellería..

145·a

- ,5.466

CALVIN COSTA, Ramón; nalaraI d'e
Z~\l'ag()7.a, de estado casa{}'o, profesión
Ji1r.~á:l1ico, de. treint~ y O'Cho añoo, do
miciliado úUimame.~lte. e.n Madrid. Es
IJTI}Tw'.eua, 6; 'condBnado por lesiónes;
r(litnpareei~ráentérmino de. cinco días
(alto ('1 .fuzgado municipa,l de,l dis
It-íto d.e Chamberí, de esta Corte, :sito
~ la catUe d'eFuencarrat númerO 91.
ptc:.o !>cgU.!1do, bajo aperdbimiento_ de.
a'};.' (júel:nado rebelde.

5.4,61

PM.OMARES. SebasUán; nalUl'alde
l'br'Os (Jaén), de estado viudo, pr9fe
/!.i6n p,e1uqUJero, de dncue.nta y tres.
lifiOS, domioiHado últimamente en E!O
f!tkIianw, 6 ((Tetuán de las Vietori.as),
e(lOOlenado, .p,or ~,fa:; co.ml,arocerá
~. t-érnlino de cinco dfas.anbe el Juz~eoo municipal del distrito d<6 Chatm-
·__~rf,. de. egta Cort.e, sito en. la calle die
FUI'~nC<lrral, número 91, 'piso segundo,
hajo ap'ercibimiento ae s,er d·ee.Jarado
I"ebelde.

; TORRES CIDRA,NETA, José; domi-i
eiJi~o últimamente en Reus; corn¡pa
r.e:Gerá en término de diez días ante el
.Tu~gado d'e instrucción de' Reus para
S"P.It' oí{joen caus,ll.I[:ror.estafa nÚlner(}
'177 df 1927, instruída por dicho Juz...
gallo. bajQ3Ip'ercibimiento de deten
\\i6n easo d.e no co.m¡parecer.

145-0'2'

'AI.tQUlSSTORI••

Bllj;" apercibimic'lto áe. ser dccLa..ado.
f'cúelde, V de i~currir en Uu. demá$
f'espotlsabiliei<Ides legales. de 110 lJre
~fe¡¿tarse lo;, pro':(lSM(JS que a' eont~
:i1lnctón fe expresan en el pla;o qu~

les (ija. el contar de~de el dia de
lo pu5licaciÓfl del anuncio en ate
periódico ,ori~iaJv' cmte el Jue% O
TribuTlal que ,e seiiaw., ae Lt:, cita.
lUzma \1 empla:a, eflclU'Qándo.se a
IodIU las Autoridades V Agentes de
la ,Polit{a judicial· procedan a la
busca, captúra 11 conducción de
dQuéllos, ponién49Jo$,.u· disposición
tk dicho Jue; o Tiibun&t, con arre·
ito a J03 artktUO$ 3U V 838 delá ley
at Enjuiciamiento·criminal. 6.f1 del
é~digo.de lU8tiCitl militar 11 867 de
la ley, de Enjuiciamie1ltomilitar de
Jf4r:Ü24..

tO.724

. ARGE1~TELLi\3:IA:S. Ed.uardo; de
f'-!OIado soltero, deqlrofesiónu ofidQ
\ j'1.iant~, de unos veinticincoa· t::reinta.
años de edad, hijo ge Dolores Llamas'
Toda;' domi.ciJia<.1Q últimamente en
Barcelcma, calle de Corte's, número
473. en:tresu<lIQ primera y cuyo <:lctual
paradero .se ignora, y procesado en
causa por estafa núme::ro i53 d~l año
actual; cÜ'l11Jpar-ecerá en término de
oriho días ante el .Julgado de. Torwsa
¡para notifh:arle .el ;htto-de procesa
miento y prisi6n y reciij,irle indagato....
ria, bajQa:poreibimiento de -ser di;,eJa
rado r~beLde si no }Q verifka.

U310

10.725

BAQl:}EDANO GAJtGU, J<laquín; hi
jo de '.!:'rifl)n y de Aniana, de treinta y
seis <lños de ed~d, sO:Jtero, vendedor
ambulantCl de agua de'coI6nia, n<lfural
de Mend.igorría (Navar::ra), cUYO actual
par<lidero se. ignora y prooesa!1o por es..,
tafa en .causa núrn~ro 32 de19~7; com
pareoerá en téTIllino de diezoJ:as ante
el .Juzgado dc instru6ción de Terue~,

calle de l/?s ~antes. número. 13, .para
notifie~rle el auto d" prisión a.i::oJ.'dado
por In Superiorich-:, bojo' ~cibi
miento de ser decla~~do rebelde.. "., 14509

10.726

BOLADO GUTIERREZ, Fernando, y
Jooo Ruiz P~~z; naturales d-e Santan~

d&', de estado solteros, profesión JOl"
nalero~, de quince años de ~.d, r.e&
lPectivamente, hijos de· MaximiHanoy

, Lucía el primerQ, y de padres dersco-.;
nooi4os .el segúndo,; domici~iados últi
mamfmte ~n Santan<1er, y procesados
por huno en el JuzgadQ del Este, de
dicha callita.l; compa;r.eeerán en térmi
·no de diez días ante la Audiencia IPra-;:
vincial o E}TI la. Cárcel del p~tido a.
con~tit.uirsi:! elll prisión.

f4506

10.727

GABANILLA S.AIl~CHEZ" Cesáreo
Florián¡ (a)' 11 PelllISa"; de veinte año!,
hijo de ;Manuel y d:ll Catalina; soltero,
jornalero,nalural y vecino. de lleña
IToya, dond~ última.1neJl~,ha residido;
~om¡p~er.á en el termino de diez
dí&s ante. el Ju2Jgado de insLr)iCéión dI;!!
}"ucnte(lvejun:a, para s~r reducido a
pri!=¡ión por la eausa número. 26 d'€J
corriente año. sollre hurto, bajo aeper
cibimienfo de. ser declarado rebelde 8t
no lo v~r.ifi;ca.

i4539
10.728.,

GAS..>\NOVAS MORRAL, Pablo,; na·
tura:l tl.eSabao'l:'ll, deestadosolterQ,
prof-esión 'li¡.bra.<l'or, de' di.ezyooho' años
de edoo. hij Qij.e Est€jbaíl: y de' Aurúra,
domIciliado últimame~.e-n Saiha-dell,
eárr.eterl de Tarrasa, n'Ú!ffi:ero m;· pro-.
OO$ado :po~' rOibo',e,n ·súiñário. ,númer~
285 de 1~27:; ',com¡pareooá'~' témlino
~ diez Mas ante el Juzgado deSahn
den, para const~tuirse en prisión, que
le ha sido dooretada, ~el'Ci:l:úénuo}e

qu~ t1e no com¡pare.cer ~erá declaxa.d~
refi.e1<1''C.· - .~

H504
10.129

FERNANDEZ y FERN:\1"!DEZ, S~
vador; de treinta y un años de edad¡;"
S.oItero, de profesión zuequero, Uj<l
de Bautista, natU1'8"ld-e Y.egas de Seo_
domiciliadoUItimamente en Soto Pa....

· rada; procesado en causa: pot raplo;
com¡pai'ecerá.ante' el Juzgado de Villa
franoea. del 'Bierzo en términorle diez
días, para ser in~agado y dJnstituírs~
~ pu.isión, pajo ailercibimiento de qua!
si no lo'verifiea será declarado :rebelde:

· y le parará el perjuicio a que- hubie,r&
luga ~n dcrClehe. "

14515
10.730

!JARGIA PALERO, }'ranci~u; diei
diez y nueve '31 veJnte años de etJa.d;,
soltero, jornalero, bijl) de Franebeo Y
de María, n(lJtu;raJ de Deu'Sto, yednó.:·
que rué de Castro·Urd!iales; proces-.Hlq:
en ,causa sohre robo; comparecerá an~

te el Juzgaodo d.e dicha ciudad denlr~

· del término d'oe di-e.z días, o se: consti.~

t].lirá en estas cároeles de partido, ha..'
joaperciJ)j,miento 'de ser doolarado re....
belde'en otro caao,parándol-e ad'e~

· el perjuicio a que hubiere lugar t'~

dene~ho, en virtud de haberse 11ecre~

tado Ia prisiónprovi&ional del m)Sl\l'~

por la Audiencia, provincial de SaIl~

tanoer en la r~fer~da caUiS3.
11536

iÜ.73i

GAYAN GIL, IliJario; de vejllliii'dt~
año~' de edoo, hiJo de Rudesindo y ~,
Femanda, soJtero, natural de Zarsgop

· za, vecinodil3: Santoña, de profesión al...
tbañil, sin ,j,nstJruc¡ción; comparecerá en
el térmi.no de diez Mas ante el JuZga
do (te. Santoña para eons~ituirse eli:
IPrisián provisional y' estar a las r~

5ultas del~~o que se le siguió .po~
le¡&iorues con e1 n4merQ 66 de 1925;"
baJo a¡p-erowimiento' de ,ser decla:rnd~
r~elde y,O'€mAs ~ponsabili<l'aJes le'--;
gales. ..

W.732

.' L'uACES' DIAZ, , Eduardo Ge.rardQ';l
· natural de' FUgueira., Serant.es (Fi[~

rrol), ooe$fado oasa<io,profesión ma.~
riner'o, de veintinueve' años, hijo di
Gerardo y dI(', Elyira, de estatura _réi.,
guIar, grueso, ID{)renO, afeitado, dom.~
ciliado úlUmam,ente en Te,is (Vigo);
procesado ·por robo; e-Offi\parecerá' eij;
téni:üno d~diez días: aTILe el Juzg-ado:
de Vigo, para: notifiearle auto d~ pr~
~m,iento y prisiÓll.· .... <
\¡-~.'! ,-" '. ., ·145.H;
~ --- :

10.733 ... ~

'MARI Y FERRER, Antonio, :(a),.~d~

Cap ,JalJll1'e 'Negre"; h.ijod.e' Vicen~ ',1;
,de Catalina, natural ¡:le san 'Vic~
(i.sla ~e Ibiza), sp:ltero, ,p.escador, ~
diez yQCho años ®'·edad; de estatura
alta,~ nari~ rec~a, OO,ca regular, pelo
castaño; ojos élaJvoa,:crejas,4l.1 pelo~, ro
tor' "del· 'TO'lilttO: ',nírireno,'sin: :que,'~e';le
observe ¡¡añal ~p~~al alguna visible;_
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,10-14471

domiciliado últimamente eJl Ibiza,
,procesado en ea.u.g.a ::¡pbre hurto; com

-parecerá. en término de quince {)fas
ante la _'\udiooei-a. provincial de Pal
II?a de Mallorca.

14542
10.734

MORERA· M.<\.RTmEZ, Engracia;
natural dEl Portugal, de estado ,soIt~"':

:ra. profe$ión 811$ labores, de veinti
:tres afias, hija de Manuel y de Maria,
:domi~iliada.últimamente en Vigo, pro-
cesada por hurto en sumario número
~9~..de 1927; comparecerá en térmI
no da diez días ante el Juzgado de
¡jnstrucei6n de Vigo para constituirse
eÍ1 prisión· y pra.cticarle otras diligeal
~ia,::_

¡·í513
10.7il5

PEHEZ FERNANDEZ, :billrique, (a)
·";Manolo el Madrid"'; d~ diez y siete
años -de edad. d~ profesión lImpiabotas,
lasdremás úil'cunstanci~ personales
.;se igno.ran, vecino q:ue fué de r.a
Corura, desde d-onde parece que ;se.
trasladó a Valencia., procesado €n SU
mario sobre robo en lal'¡ oficinas de
!Emigraúión; comparecerá dentro del
.término de diez días ante el Juzgado
de i!1st.rucci6n del disil'iLo de la Au
diencia, pe La C(}ruña, COn objeto· de
W indagado y reducido a prisión,

. pre"illién<lol~ que de no hacerlo será
decLlraqo rebelde y le parará el per
~Uiei.o a qu.e hubiere lugar C011 arreglo
a la ley. .

t 4-537
1{).736

PEREZ GAROIA. l\Iallucl; natural
de Vigo, de ~$ado soltero, profesión
panadero, de v'-einte años de edad, hijo
de Manuel y de María, sin domicilio,
procesadop-or tentativa de robQ (su
mario número 76. de 1927); eúmpare
(lerá en términQ de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Reus para
noti-fkarle el auto de procesamiento
y recibirle indagatori.a, bajo apercibi
pliento ~. pararle los perjuicios cons>i

.guienrtel;i.
14503 .

10.737

RIBOLLEDA SIDULI, Francisco;
hijo' de Ram6n y de L:uisa, solteJ'o,
hortelano, de ·veintiséis anos de edad,
natural de Gerona; vecino de Figue
ras, con instruceión .)' cuyo aclual pa
radéro se ignora, proeesado en r:¡éri
tos.dEl la causa números· 51 ,,'?23, rO
JIo de "19-27, sobre .lesiones:."C(J¡mpure
cerá ante e~Juzg<rdo de.instrucción
de Fh:mera,s d-enlro del término· de .
tlioez· días, a contar desde el sigll.ip,nte
al de la.' plJJ:llioa-ción ·en la GACI:."TA· PE
MADRID, con objeto de pracLk~l.l·le una
notifrcacióny' constituirse en prisi(¡n,

. bajo ap-ercibimienw. dc S~1'" dcclm'ud0
rebelde.

1-1538
10.738:

;·:RODRIGUEZ: ÚH.AIUlO., }3a,nlo"::ha.:..
'hwál:d'e Genesto'CÍo,.;pav: kblfe'L;Í -B~
.f!eia, ·dertsta.d.o (las<lí.Io\p:rcTe~ióii:.1br

~a1e:l·Í),;de·trein¡ay ,..::1:I(1) 'aii(l$"hijo
·.le: FeO:p~r, Y',.de;·Catati1~\;': ;Joiüi~j!jado

úH}m:.ünellté~n Gijón, l'I·Ó'~l>:~,.l:J· pOI'

-el ,d-eli,t-9 de eslafa. en graqo de' f:ru~
·trlWMn; compareoerá' en término de
diez .días ante el Juzgado de :instruc
ción dBl dístritó de oecid~nte_· de- Gi
j6n, afin dé ~{)n.stitub-;e en prisi6n.

'145-iO

10.739

SA~1I'l'SIT.EBAN MARTINEZ, Fran
cisco; hijo de Fran~iscoy de Maria,
natural de Alme~fa, de estadD sultero,
profesrón jornalero, de vintisiete anos
de edad, domiciliado últimamente en
Aimería, pro.cesado p1Jl' causa número
289 de 1926, .~oIlré estafa; compare
cerá. en término de giez días ~D:te el
Juzgado del' di.strito de la Audiencia,
dé AImería., bajo apercibim iento de
&Slr d~larad'Ü rebelde.

14527

1~(}.740

VIItGILI FERill.E, Pedro; que bac~a

alguno~ m·e$€s vino de la Isla de Cu
ba y re&idia accidentalmente en Ta
rragona, procesado por falsedad y uso
público de nombI~ supuesto; compa
recerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de .Tarra
g-o-naeop. el .fin de notificarle el auto,
d~ procesamiento y CDnstituir8e en
prisión, bajo apercibimienlo ('e parar
le el -perjuic,o qU'e en derecho baya
lu.,o-ar.

:IG.741

'lIRGILI l\IERC-ADE,. liSilllt~ión; Ut=!

e~tadp casada, profe8ión la de su sexo,
dooni<lili.adaúlliinamente en Arbós, ca
8il1a !le). Patata; proces.acta por false
dad 'Y uso púb-lico de !tombre supues-:
lo; comparecerá en el térmilio de diez
días ante .el Juzgado de inslruc,ci6n <le
Tarragona, con el fin de notificarla el
auto de procesamiento r constitufrse·
en prisión, oojo aperciltmienw de pa
rarle el perjuicio que en dereúho haya
lugar. .:J"

JUZG:tDOS DE PRUtiERA
INSTANCIA

l\IADRID-CE.NTRO

Se cit,a al dueñode.l autol;lloÚ,vil que
. el dia 29 de Novien:ilire pasado estuvo
parado frente a'l Palado (loe la 1lúsica,
sito en la Aveni.da de Pi YMargall, de"
donde fuerÚ'n· 3ubSLrafclas por Manuel
Lópe¡r;..Parra. una bomba de automÓvil,
un deS1l1Dnta!)le marca MJ.ehelín, U11O-S
alicates, un destornillado:!', u.na lIav~
inglesa :y una caja de cin~ para J.>3.1'''

: ches,pal'a que en -el téonlnc' de cmto
días _comparezca u.nte el :,Juzgado. de
instI:ucción del: distrito -dclGenlro, de

. ~ta COlJ.t.e,:)"8ocret:ll'Ía. dl!l :LieeI;l:Cia
dv .D.· ,Raft¡;e!'L<1pez dtl, _Pa:.ndu" con oh
jeLp :de· que presf.e deelnracióll en' el
$l1';l1;<l1-¡O núm. 993. <loe 1!l27" por hur
te-,de,- he.r!:amh:mt~¡s" .~',. 3tH' .insl}'~í~o
dcL=:ll"t-ímrio.j09.d(} .la Icyd..~EnJul--
c.il:lll:u ~m19 ¡ l'~;Íinj;il:.Ü. .:. :. _". . _
"!"D~Ldl~ •• -eJl ,M::til'lda.··la. j}e.Dici~mt¡·e
t1~ 19~7.~1~:io'. E'~~'l'::<¡':~:"i:"1 })~_"tl~l~:f:p,,~o

Rafael L. de P¡,ndo.-El Juez, M"ari<,(¡1j
Rodrigo.

MADRID-PALACIO

D. Adolfl} Suárez·y :\I::wt(i{)-la, in!e
rmameúte Juez de primera oinstan('is
e instrucción del dlstrit(). de Palaeir.',
de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y empl;"{
zo .a Juan Caballero Soriano, nat mal
de Madrid, hijo de Juan. v de Doloi'(''O.
de tr-eiht.a y cinco años 'de pdad, de
prof~siÓoD. escrit.or y ton domici"lio úl
timamente en la calle de las Hu~rt:ts;

número 3~, paTa. que en ~l término d~
diez dfas, contados desd~ el ~iguicnl'3

al en gue esta requisito~'fa se -jnsert~
en la: GACETA DE~l\Dr:!D, :::ompaN'zca
en ini Saia-audi'3ncia, ;ojLa w el Pala
cio d€ los Juzga.:1GS, ea1!c del Gen{'~al

castaiios, i, con objeto de que cU:l1lpla,
la pena que le ha sido. ;'1.1JlU~;;ta por
la Audiencia proYincia! d¡~ esta Corl·~,

lJ-ujo el número 100 de 1926; aperd
hidD 'que de no ·verificarlo será decJj\-' .
rado rebelde ...- le pamrá el perjuifif)
a que hubiere lugar. . . .

Al mismo tiC!llJlOruego y eneul'go
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentés dE! la Polida .fildiciaJ. pro'cc~
da.n a la busca de! expresado prOt'~
sado; cuyas sef.íasper~omt.les son: ha
jó, delg-;¡.do 'l viste decpaÍl>mr:-nt€,· y
en el caso de ser habido, lo p(}ngB.n _3·
mi diS1Josiei6n· en este Juzga-do o en
la Prisióncelu.!ar de est:..1. Corte.'

M'a<lrid, 12 {je Dicienihre· ele 1927.-"
El Secretario, P. R., Fernando 'MerillQ
El Jl:l',~. Adolfo Suárez. .

JÜ-l·:lnS

:MORON

D. E-;;te!J.an Sainaniego Rudl'iguez,
Juez de instru~·~ión de! partido judi-
cial de ]\forón. .

P:or la presente requisJtoria hago
saber a· 105 de igual clase y muniei'"
paaes, Alcaldes, fuerza de la Guar~lia

civil y demás Agentes dB POlie·ía ju- .
di~iá.l de la nactó'n, que en est.e Juz,,:,
gado y Secretaría de D~ Benito Sol-ts
se in&ruy~' sumario ·por el -delito de

·hurto de un cerdo a José 8iles Pél'eZ'
con el númem 203 del eOI'rien,te aüo~

·en el que se ha aeorda(loexpedii' la:
p~s-ente, por la que en nornlJ.re de SU:

· Majestad el Rey D.· ~ffrnso· XIn (~
Dios guarde). ruego y en-cargo a las
expresadas Autoridades y Agentes
procedan a la busca y ocu'Padón de un

•cerdo de dos años, pelo· ja:J-:o, de ocho'
arro-bas de peso. con hierro J. S. en·
c-ostillar· izquierdo, substra1¿o la no-

· che del 26 de Noviembre antNior ~D:
·la dehesa. de· Zamarra, del- términ-o
mq.nicipal de· Coripe; :.poniéndol0, .ea..,
&o de ser· habido, con., sus te.nedores,
si no acrediUln su ad·quisici6n leg1lí-

· roa, .con las seguridades c·omrenientes.
•a disposición de gste Ju~gado.

. Daido en Morón a 15 de Diciembre
de 1927.-El Secre~~ri(),.Be!1it<? Salís.,
El Juez, Esteban Sn.maniego.

. ,JO--1HS9



J<>-f~l'

Señas de los semovientes:

Por el presente se haoo saber al¡
ex prooosado satU:nliino Pasar:lin Mo.s:
tei:rfn~ natural de Gegúndez. en ~
proviooi'8. de Lugo, de veintidós a.i'i~

de: edad.. caxpintero y (lUyo a:et.ual d~
mileiU.Q s:e 'ignora, que (m; 1& causa. In&,¡
truafda. por esteJ~o CO!1ot.ra el m*
roo eOJ:i; el n.úfm.9ro 40 de- 1.~ sob!'(.

Un IDacl:w 00~ meses•. color,
castaño-. de .cinco- J}uartas '1 media d.Ei;
&Izada.. .

Otro ma.cd1Q.- de dos, añO$, de igua:t;
eolor. de seis cu..a.rtas dEl aI1Zada, 11E'H:
:r:ca.rlo.·'

Otro mooho de qtltní»~ne~o.
de seis cuartas y media de.. alZada.. .

Una. potra·óe' quinoee~. ~eolQ:!";'
negro. d~herrada de· las; oo:a:b:o.. ~arfr.
¡}ún O'Mn heeha.

U:na, yegua de Seis. cuartas: y media
de aJza.da. eastaña;. '00 emoo dos. .

Otra. yegaa de t~~ neg1'n, ~
'seis <martas de,:. ~ada, f.On una estrOOJa¡,
blanoa en la frente, sin herrar.'

Otra: yegua de dos años, con una es
trella en la s:r-en~, U!fia lP'a4 h-la.nca;' y:
herrada. : ! ':~·";l.i

DadO> en Bande a ·16 de- Dieíemt.lre.
de. 1927'.-E/t SooTetario j1ldicJ8Il; .Ra';¡
món R. Ohant$Q.--E{ Juez. LuiS'~
bioo. '

·~H536·

GANGAS DE' TINEO

En Vi:rtud 'de lo ffiSPnes.w por ei·ll'0-l
fior Juez de 'inst-i1Jooión -de este pa1'tJ.:..
OO' en reool'OO~ónde e5tlJ, fecoo. dictada
en carta oroen de la Superioridad, di..;,
llill'Il'l'tll.f;e. del sumario iJlStrufdo por C'S'"
te Juzgado cOn si námero 30 de 1926:
sO'bre rapto, por el presente se hac~
saber al procesado en (ijcho ~(j

. b&.ncisco.LlSpes OOO~ natnraJ di.
Agüera de Belmonte. d6. veinte aiioli
de edad~ hijo- de Vahm.tiia y de Pilar.
vecino que fuá de Rimada y. CUJ'!) pe..
radero se ignora, que por m. eJre6linA
tisima Audiencia provilnci'at 00 Oviek
dG S$ diet6 OOD: f-ee.ha 1-de Ootub!"e M.;,
timo lluW deda.ra.ndl:t extinguida .la Re'!.
ei6.n penal... •

Cangas. de Tineo, 17' de Si,e~b.re d"IJ.
1927.-:EI Sooreta.rio, Vicente· Zar"
p.

JQ-1452S

AMOS DE LA. FRONTEB.A

Don JQW .M:orejón "Castro; Juez .de
i:il$trucci6a <le Arcos de ·la FrOntera. y
su partido. . . . .

Par Ja. pve;sentc requisitori.a. 8'9 cita,
II<3.ma y emp[aza a Angeles García. Ro-:
mer~, Ca) "Angelilla". de treint.a y seí~
años de edad, hija de AntoniQ y de
Juana, soltera, natural!. de 8ádiz y ve
cina últimamente ge dicha c.a¡pita,l, y
~ee52-d·a erl. el sum:.~i.{} núm~o' i 72
de 1927 por nurto. para <lOO en. el tér~

: mino. de di~ di3$ co.P:¡P3X'eZea enes!.e
Juzg,ado .a cQI\stituil'se. en !prisión, co
mo co~r.en<l.,idaen e:!· número terc~ro

del articulo 835 de la ieyde. En,iuicia-:
mientQcriminaJ... baJoapercibimien\.O
de que si no cQmpa:reee se.rá doolarada
re-beldJe,.
, Al misJ1lo tiempo intereso de todas
l~ 'Autoridades -de 1iJ... Na(}i6n que se
(proceda a la. busca y captura de dieha.

· indJ:vidua, poniéndola en la Cál"ce:l de
esta ciudad !y a disp~i0ión de este Juz
gado.

Dadoeo. Areos de la Fronter.a. a 1~

: de Di.ciembre de i~--.-Ei soo~tario.
Liceneiado, JoOO .Reyes..-El Juez, José

· Morejón Castro.

·BANDE

;Don Luis: Rubido, DiéguE:z,' luez., d!é,
mstruooiÓID. itet partido- de, l3:.mda.

Por el ¡presenw se interesa la lrose&
, y; reseate de un re;1f)j. de plata. CQn lI1l&

.flor·de Oro a) exterior, una. ~ena de
oro. un r~loj de señOi'ade pu.lse.ra 'ebll
peooo en on-~ una sorti:ja. ta.nmién _
Ql1) eOIl .l-as.mroiale$ R. L. !lon la parte.
exterior;nnos zapatos: de bOilJ:liJ.re de

, rolor aWU~a,y un collar de- saiiora~.
· euentasbla.ncas, CUYOS. o:Qje~ !H.e~n
'. sustra:fdo$~ dfa,25-deOctu·bi"e 1ÍJ1f.imo

001 dumici.Ii.Q del vecino de Hem1iIl~

~ra .J/..:naro P&:· Cantón, al que
perten~fan; poniéndolos a. mi disp()
~i6n con ,stls ilegí.timos poseedores.

Dado en. Banpe it. i~ de, Dieiemb~
de 1927.-El Seernt.a.rl,o judi~i&l, Ha'-

.RODA (LA) .

D: t: gustín Polidura. Oi'l~ga:.. Juez dlJ
i !LSl.l ui:.-c.ión de La Roda y !;u pa'rl.-ído..

Por el presente ed i!lto t"¡:;d sabHr:
Que en el sumario Il'Í'11ero q de 1921,
!'ODre ñ,; !'~o, contrnol ;'0 y .-. 'un Miguel

'~:'erniindnz Montero, (,!) .. ¡>equcño".
"~ p:i!rinU:evc :¡fu)'s; 'iOitero, .hijo de

!Anexo üñi~r~ ~giIDf~~"~i~,:" '~·rmI&n15'r~--TÍ92"~'.i·P-áce~ ~~ ~aarm;;mm. ~
--------..,.---~-....,.----- - . ;

tl'ooción del. distrito de San. Juan.; :4~ t-F~isOOY Dotore's,··¡l.at~~ de Q.ra-: roon R. Oha,~t~to~EI JU~; Lujos Ru~
:esta capiLai de. M'llreia. . nada.,.· v'eiDidedor, "'Y yoomo que tUé<!& .l>~fh . - j

Por: eil pnsentQ edioct()- se hace sa- Játiba. ..~ ~ (la."\pucb.ino,s. ~ eliyO-.: .JO-i4629
her a Juan López PéMZ, bij() de Do- actua:I. '¡laI'3dero se1gnOoÍ"a.. por p.J se.., .
mingo y de María! de cuare.nta y seis ñor FiSC3Jl de la Audiencia. de, AWacil.-
años de edad, vecllLO da PuerLo Lum~ te ha ClllUftcado los hechos cO-Ill(I, cons.-
breras, cuyo actual paradero se ig¡no.., titutivos, ~ un delito de hurto, CO~_· Don. Luis Rubid{) Diéguez, Juez M
ra, qu,e la SecciÓJJ. primera de esta. sIderándol0 como autor_3;1 Juan :MI-. instrucción de este- ¡partido.
Audierwia provincial, pOi' allí? .de .. 15. 9OOiFernández,; y 81J'1.1{}1:tan.d~ s~ le Por ~I presente se inter-esa la busc:{
de Junio último, declaró iC:l.lliLrda la .lIDpo-nga La pena d-e seIS meses y un .y. :rescate: de ·los semp-vientes qn,e !le
conde.Ila que le impU5l) al ren, p~r díada prisión c()rrec~ona.!, costa;3'e dirári" hurt,agoo, a· ~)aIop1). Pe-vesaot
virtuii del sumario' que se le sigUI6 indeD3_nizaciÓlO. pOI: tereeras :partesll.J José Devesa Arias. Jesús Aria& ,Mia.s,.
en este Juzgado con el núnwro130 del p-erjúdioodo... da. la cantidacl subst·ní~ M!!<Jlll$.'Q F-e~ Sierra, Ave~int1ft
año 1908, sobre co.ntrabando, contra el da; calificación que-acept6i.a def~ V-ázquez, RQdríguez. V100nte B.odrlgu~

mismo. <l.e dicho prooesOOo,. ereyendo iIJJlOOe$a.- ]lernández y Felipe Rodrigu:ez Fer~
Da-do en Murcia 9. 15 de Diciembre ria la co-nti..n:uac.h~-n de); .j;ui-eio, por lo,- IJlá.ndez, vecinos,~· Vevea, en es~ p~~

de 1927.-El Secr.etario, Adolfo p;¡s--,. c'llllll debe manifestar en el. término <le . tido" en el Monte. ühaiJ::as de- La.Rla'S, e):,
c6~EI Juez, José María Cano. diez' días si. ratifica su -co¡lformidad. :día 5 de-Se¡ptiembre último, ¡poaiéndt4:

· JO-i4492 con la pena pedida, compa.recienodo' iloa a. disposilCión de este Juzga.do- e()n'
ant.e este Juzgado. a wrificar:10 dentro: ._ sus Hegítimos poseedo.res.
del término fijad!). .. ~¡·':.i ::

,y para. qu.e sirva· de no.tificacióI). al
procesado Juan Miguel Fernández
MO!1l-Lero, ~ expil;le el presente.

Dado 00 La ROda a:. 14 d~ Diciem
bre de 1927.---EJ.. Juez, Agu.slín Poli
dura.-P. S. M.; Emilio Ernns.

., . Jf).:-H4B5

, D. José María Cano Ca.t.halán, J"ue.z.
: mun.icipal, ejerciente de Juez de ins
· Lruc.ciÓn del distrito de San Juan, de
¡ esta capital de Murcia.
i Por eJ. present..eedkto. se hace sa¡ ber a Fra.ooisco López Escobar, hijo
· d~ José y de Ro,salla.. de cuarep.ta y
!. siete años de edad, naturn! de Dalias.
l' vecino de Portman, cuyo .actual para
, dero se ignora, que la Srec.ión pTinic
\ ra de esta Audieneia provincial, por
\ auto de 31 de Mayo úlLimo, declar6
j romitida la co-ud-ena que- le impuso al
; reo, po-r virtud del sumario que se le
I siguió en est.e Juzgado con el númerO
1 1911 dol año 1914, sobre co.n.traba.ndo
,; Dado en Mureia 9. 15 de Diciembre
! ele 1927.-EI. secretarío.· Adólfo Pas
1 có~El Juez, José María. cano~
I . JO-:14493
¡
l OLOT

1 D. José María O1mooo Almeida, Juez
I ue instruooión. de est.a ciudad y su
~ partido. .1 Por el presente se' ciLa•. Ila.ma y em,..
t plQZa a Andrés Gomas Comas. dé trein
j ~a y cinco afias de eda-d, lab.I'adl)r, na
i LurnJ de Oix y vecino Ú ltima.mente de
• Baget, hO'y' de i.grwrado paradero; pro
'1 :>esado 00. causa número ~ de' este
¡ año, soore parriúdio :frustrado, como
i ~?mp:ren.dido 9rL el núplero .1:0 ~del. ar-

./ tlCulo S~ 00 la. ley de· En.rulclanuen.-:-, .
1 Lo crimina!. para. OUe- r,omparezc.a.. .aD.-

1, le este Ju:L.gadú deii4'o' deLtérinino d~
diez días para ser in.da.gado.y consLí,..

1
t uirse err pri.sión; baj,o. a.percibimiento
ele s~r declarlido-rebelde.

1 Adew..ás, encargo a. !:as Autoridades
~ e ivi!es y miJil.ares. p-rOéeda.u a la bus
í ea y captura de d:ic.h() sujeto. y CagO'

Ide ser llMi-do, 1.& po-ngan a.. disposición
o~ este Juzgado en la prisi6n del par":
Lido. .

I DadI1l' en010t ~ 15 dé Diciemb~ ~
! 1927.-FJl .Juez, José Maria. ()]mt'.do,-

1'01"" SU ::11-<1 ndato,Mar¡-ano Pujada:'!'..: .
. . JO-,..iHOO



Anexo un~c6.. -- Página· 421.

D. Maroial Zur.era y Romero. Juez
de instrucción Je e5:.te Il~lido

Por Yirtud de la prc:::pu:.e r.(~qui:'!.i

t.oria., ruego y encargo a toda clase' de.
Aut()ridades. t¡mto civiles como mili"
tares y Policía judicial, la bu...~a. y
rescate de lo qU.e a}. final ttseñQ. 11l1r
fado .8il, :vecino de Palnm d~l Río .'\~
too Gouzáiez Serrano la tarde dd S·
del 8dnfd' fle un' vagón existente. ~
~a. estaciÓJl f~~ de 4icha ~iudad. 1

POSADAS

;.• ,.1' .'

f927.-EI Juez, Manuel Soler.-De· SU
orden, José Aparicio.

. JO-Ú5-i1

PONFERRADA

. D. Ramón: O:lorio :Martíaez, Juez de
instrucción <le eeta ciuüad de' Ponfe
rruda y su parJ,ido. .
, Por el presente se cita y nama a SU

vano J,uanes Taramo, vecino de Alar'"dZ,
provincia de Sa.1amanca, :residente en
Cuba, en ignorado paradero, marido de
Domitila Muño7¡ Gómez, para (J,ue dl~n'

tI'~ de los· ocho 4ías, .'Jl""uienles.a la ];JU
b-1,lcaeión .en las periÓdic:)S úfi.-cb.les,
comparezca anle este Juzgado, a fin de
ofrecerle el pr-oceoimiento y Bllter:arle
d·el artfculo 109 de la ley de Enj'.:.icia
miento criminal en el sumario que se
instruye conelnúmel'o 135 del auO~
tual, sobre lesiones S'ufridas pc:r su
hijo Fabiár,. Juanes :Muñoz. la lnafuula
del día 27 de Oetua:lte último a.l caerse
a la vía desde el coche en q~ viaj aba
del-trenmixto número 434; p"['eYiDl~rr

do-1e que si no lo verifioa, queda ins
íruídopOl' medio del presente; le pa
rarán. los perjuicios a que hubl'~re lu-.
g<u' ender:echo. . . .

Ponferrada, ~Hd~ .. r>icieÍnbre a.e
t927.-El Secretario, Primitivo Cube-
ro.-EIJuez, Ramón OsaLlo. .

. JO-I4496.

D. Marcial Zurera v Romero, Juet
de insl.rooción de este' partido.

Por virtud de la pre;,;ente rNIui=:i
toria, rnegó y encargo 3. toda clase dE
Autoridades. tanto civile!'i ('-"In{) mili
tares y Policía judicial, la. busca I
rescaLe de lo que al final 1'·,="uo, hur
lado- al vedll;) de Iiol'[!¡,ehul'io5 F<'::m·
cisco Pérez Vives la noche del 7 al 8
d-el ac.Lual ~elcorLijó La. Almaja. de
aqu61 térmrno,y caso.de ser habida,
sea puesto a disposi¡;iún: de este Juz
gado COn sus tenedores ilegítimos.

·Asi )0 tengo acordado en el suma...
río gu~' .in.strllYO wn. tal motivo.. bSjo
el numero 263, de ..1927. . .' .

Señas. de lo ku.ftado.

, .Una l~l'Ója.,de buenaalZa.da, ee
'rrada, con. hierro particular en la
naJga derecha, en l.a 'izquierda el d€.
:la· Unión G3.IlAdera, con una herida
reciente po.r .encima del ojo derecbo.

y u~ mulo. negro. de lll~iana at
zaí1a, oorrado, con ei· hi"erro de la
Unión Ganadera en el mismo lado que
la an Lerior, y con un barro p,n ei pes-
cuezo. . .
. fudo en Posadas a 16 de Diciembre
de 1927.-El secretario judiCial, Luis
'M-edina.,.........E!. Juez, Mar{;ial ZuMra.

. J~1H9~

Lll.r..o

Objetos suóll·aidlls•.

UJ;l. cajoncito de un a<lorno .de mar
quetería con, el frente calad-o, con· tras..:
p~r~nte de raso .encarná.do y la l11,pa dr
vldlda.en dos, conteniendo varias ·pie·.
faS de ~rquef..eria; un díamáÍ1w' pa.ra
eorLar crIstales: un l'elojcon el cer~o

dorado y el r~paldo' negro: llna cade
na y una 'campanilla éJ;e plata v ~-d'or'

nos de vestido;,; de seüora: un córte de
est.ambre color eafé ron lislas p~l'di
'das, de eabn.llero;. un vestid'o j;C pUiif>.tQ
azul marino eD corle; un ye.sLido ..k
niña; ot.ro a medio hacer, color lila tie
cañamazo y otro usa(io de lana .hla.nca
bordado ricb-el~eu;un par de calcetines.
blancos calados; otro par <:le inedias
blancae. (:a.la.OOs; d9;; pares(]e ligas.
blancas d~ niña; un pañuelo de jarelAin
b-Ianoo, bordado con. U!I1 ramo v' (los· co
razoneS, COn las inicjaJoo· P: e.- 'una
polv.orera. de madera con figum chi·
Das, que contenfa una bo.rla v una ('·a
jita, con lornillos; varios dibujos de

.marqu~terfa. entre. ellos el de un (:a.-pi
na g6tlca; dos carrllsetasde. señora,unz.
de algodón y ot.ra de :;.cmiseda, las dos·
blancas. .

Pues así lo t~gO man~(j() en pro
veIdo de est.e dla en e) sumario que
i~t.ruyo bajo el nÚJTIero 70 a.e los dBI
-eorri.enleaño,. sobre robo;' .
. Dado en Canjáyar a 15 d-e Dh~icmb'rc
de 1927.---,-'EI Juez. Francisco Bermú
dez del Río.-P. S~· 1\L, Leopoldo nuiz.

JO-1.:'1535

D_ M:anu.el Soler y Dueñas,' Juez de
Jn su-l1cción delpartidod~villa ~IJ LilIo.

Por )a presente requisitoria y cenia
comprendido en los números primero
y (,ercero del arlícul«) 835 -<lela ley ·ue
Enjuiciamiento c:riminal,se 'cita: lla
ma y emplaza, paTa que en término de
{Hez dfas compareroa ante este JU7.;gado
Caiixto Rebollo,. hij-o natural de Satu-.
ria, de dieeineve aios de 'edad. nal.m31 .
de los Santos 'de Maimona, ambuIan~.
y de oficio hújalatero. procesado en
C3IUS8, que contra édy otros se sigue en
aste J"uzgado -oon el núrneTO 32 del año
aetual, por disp3lf(t y tenencia ilfcila de
arina9. al objeto. de {',onstituirse en
prisión; notificarle el a.uto d1l rermina
I6n del sumario y hacerle la oport:.ma
citación, e'IllPlazamiento y:re.quol'imien.·
to para qn'e desi~ Abogculo y Proc:u
raOOr que le defiendan y repi·es~nLen.

"Al propio tiempo, 1'U~O y encargo &
todas las, A.1J:tcllridade& de ()llaliJU~.r or
den y :Agentes de la Policía., judicial.
procedan&. la. busca y~pLura de rrHm·
cionadO pr~ado. ·el~ caso OO. ser
babido, será puesto ami disposición. ~n
la Pr~óD Q&,l.paxtido,.

Dada. .. en Lillo. "7'"~ j!e

., PoJidaj.u.diciaI d~ la Nación la ~~a '! 1
rescate de las obJeto.:; que se describi
rán., sustraídos de nnbaú! mundo
equ~je propio. óe :c1crña Puri ficación
Rodríguez Martin. v-erina de A.lmocita;
cuyo hecho oou1'rió S{1bre e{-día cuatro
de Enero del corriente año en el·tra
yecto de 1errocarriI d!~",de VilladangDS
p~ov.incia de Le.ón, b1:sl~ Gáoor, pro~
VIllCI8. de Almerla, dcl0nICn<lo·a sus te
nedores ilegítimos y poniéndolos con
a-quéllos a disposición de este Jm;gado,

CANJAYAR

». F.raooisoo ~!ddez del Río, Juez
i1~ ~oof6n de canjáyary su p3ll'-
~aij". .
. Po-r. el presenté se eit~ a la testigo

Fi&nmsca Má.rqOOz, de estado casada.
~6nooida por lB. "Tía Paca", que ha re-'
~bJ1do en mar. euyas demáS cÍl'Cuns
tíi.'Jíela,S y aotual 'páradero ~ ignoran,
Pa."ra. qu~ i:Ientro del término de d,ie2;
:i.1ías comp~a ante este Juzga.do, a
r:a~ de6lara.ci6nen ~l sumario que
, u ron el nú.Ineto 65 del COl'rien
f¡a año sobTe a.trlleJlaZa$. aperoibi.éooola
qtre(Ie no~~~ le 'pa:rM'á'el p~rjui
~lo a que hubIere lugar.'

Uailjáyar, 15 de Dici.embre de f927.
El Juez, Francisc6 Bermúdez del Rfo.
P. lid. de S. s., Leopoldo Ruiz.

! . JO~14533

D. FraooiScoBernniúdez d-elRio, Juez
lie tnstmoción de, Canjáyar y ~u par
tido.

P(Sr el presente se cita a un i!!;J.divi
alto desconocido, aUn,' delgado,bien
vestI.do,compoletsm.en.te. afeitaoo, el
eua:l parecía viaJante dé comercia; cu..
yo nmn.brie y'apellidos sed:eseonocen,
cuyo individUo afines de ¡unio últ.l
mo se pl"e6ellttO en la. fábrica de ga
s'ijoSss sita en. la' calle de".1a. Iglesia del
pUieb:lo de TIlM' Y ofreció a su dueñCf.
Francisco· Revira PaScua!, la adquísi ...
ei6n: de'una substancia azucarada, di
cIéndole qu.e dalla ~'Uy buen resul~a"'iJO
para la fabrieación de gaseosas y que
n(jer& perjudieiaJ. para Ja ~alud,para

quie dentro del término de dlb dfas,
eoIl!tadQs deSde el siguie..TJ.te al ife la
lPooLicaeión e 'eskiedicto en la GAéETA
DB MADRID Y Boletín OficÜJ.l de esta.
prov1IJc.flQ., .comiPar:ezca, arite este Juz
ga4o, a. dOCJ.rarar comotemjgo en 'el
sumario que :instruyo Qa~o el nÚJne..
ro 66 .(W corri:enre afio por delito con
tr.a: la salud públli:.ca, apercibi6'ldol~

que: de;. no com¡pareoe-r lb parurá al
perJuielo a que huhíere lugar.

GanjáYID:'. f6 de Dicile.mbre de 1927.
El JueZ, F.rancisoo Berrnúdez del Río.
P •.M. de S. s.. Leo-pold9 Ruir;.

JO-:-14534

~, se haCEetadó por l!a. $ecei6n se
Sun4a: de la exooJe.ntísima· AudIencia
p~ia.l d~..oviedoauto con feeha.
t8 df;J'OOio. ílltimo, por ~l que. acordó
~r provi,sionalIDente la refer.i{la.
Ó/iUsa:, .dej ando ~.in efeolo "el procesa
ltld$n~ del i:lle1lt.a.dQ individuó, .devol
V1iéntlo:La, a. eEte J~o ;para ;su ªr~
chiva,. . '

!A!8í lo tien.Ei .aooroadoel s-eñor Juez
de lnitrOOeióp. de oote partido en eI
S\lltnla>ri(i referido, nú.máro lO de i9l2a,
Q:éV1U8l!to a l~ ftiles: ~xpresados por l'a
$u¡perl~ridadl.

. Cangas de :Ti.lnOO. 3.7. de Di.ciembre
.titJ 'f9'27.-El 5®1'etaHo, Vi.ceflt.e Za-
~f. " ~

JO-t4.532

D.~F;ra.ncisooBel"1l1Údal: del Rio, Juez
ce ln~uciiióri de 'Canjá.var y .sn 1Ul-r:-tido.'" .. . . ~ 'J. ~-.

Po9x el; p~nte'ruego 'y. 'oocSI'g() a.
todas' laS ·Aut0ridades Y.~~~ ~l la
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belde y le parará el perjuicio~ a' 9.~
huhi e...o¡e' luga:r en de~'eeho.. .;

Al prop!o tiemv{)' ru~goy, en~arg~
a todas las Autorid&ks y'ordenQ a'l~

Agentes ge· la. Policía judi.ciaf práeti...
quen aver~guaeiones para la. :QusC1\- :9J'
Caí[Jtura, y; eMO de llevarse a ef-ectC/1.
sea puesto a -dis¡posición: die este Juz... ·
gado en la prisión del partido..

Ta.rrasa, 17 de Dicie:rrilire d·e 1007.
Por ,el ~retariO, JUM ~re.ón;-El
Juez de instrucción, José Farré Úua't;;

, JO-14547

D. Tomás Agustín. Sáleooo' Can(j,'
Juez de instrucción de esta ciuda-d Ji
su partido, , ..

Por .el presell'te edicto ruego. y. e~
oargo a todas las A.uioridades, tantij
civiles como mi:litares y demáS. Agen~
tes de la Poli~Ü\. j'qdieial, st"" pro~
a.l'a busca. y Ocupa<lión d-e,d'os, tirll.Jlos
d.ehierro de los llamados brava'l:lemO~

'propio$ de D. Fernaro.:do··l\Iartfnez;H~
,riera, uno dé· p;J.láncl\o Y. el otro .deI
,muelle, ,qu~ se, .haUahan la> noche d;e11
30 ct:el pa~ad¡)' NQyJ-errllbre e-n BJ~itiQ

,Cañada de Cuenca.,. fin~~ La, Vel~~
término <Le. Saib-iot€;' 'prooorliéndo-oo .

. tamJl:i.ién a rá··aV.eTig'uMión y dete.~ci~
del autor o autores del hurto, que 'se::.
rán eonducido-s·-a eáta earool a dispo:'"!
s~ción de ·~te, Juzgarlp,,: ' " ',. . I

, 'l~ 10ae Diii~mlrre.ae'lP.W·.-='·
,El Secre~io, p. H., Manuel' Lópea~"
.EI" Jue.z,·'r',Op:lás Agustín Sálc'edo. ' ,¡ ,
c:;.JQ-:-U612. i ! ;

JO-14:'¡48'

TARR..<\.SA

TAltANCON

Se¡ias ae lo h'ill'lado.

, u.npotI'() de dos años;' alzada 1,31
m'etros, raza española, hierro €'ll nalg:J
d-ereoha, de capa castaña, i1e1o:s blan
cos en los ijares y hierro Fénix .W~
coja., letra O., "en paJetilla izqu ierda..

San Roqu:e. 16 de Diciembre de 1927.
El Soor:et.a:rio judicial, Juan L6p~.- .
El Juez, José Gárcía.

D. José Farré Dua'Í.Jue.z de. -1n38.-uc-
·ción d~ TaITasa y su' partido. .
· Por Ja 'presente requi-sitoria, que se
ecq¡ide 'en méri tos' de orflen de la Su
perioridad, dim8:Illlntedela causa nú-

·mero 1912, ro-lIo .8.654; de 49.20 sQbre
,hurlo coo.tra ·Guillermo·~reRG, y. co~
•mooompI'ielldido: en,el número' prirrie-o .
; ro del aJ'ticuJo 835:de la"!ey de: Enjui- "
'ci~ni;i~ilto."cr.iminal, ·se·eita, Hama y
eniplaza' '.*dic:b1l procesado, :,Guíll¡;l"ffiO

· MOlle:nol\{a'l'tfll; hi¡jO' de Domingo .y. de
, C6Ílc~ci6u"d'e "treinta años de .eda1t,
natural 'de' T'a'rú~s::l, 'véeino de· la 'mís- .

, ma; sóltero;· jornnIero' y:deíg1loradri •
pai'aJdero,:'a Ofi-Ii, d.e qúe defitro .del, tér-:
miDO' de.'diez ~ías, 'a.-rionLar d~sde ,el
sigUient.e al{l.e: la in'ser.ciQu'de l'll pre.:'
st}ll{e :eriJa "GA€Z'~A DEMADRID-'y .Bote
tMOfidl1.l :de. e$'í.'l.'proYil!lcia. 'dreiBar
~lori~,:'·rionl~a-retea ...iite:eSl.eJuz~do, .
:Rara .COilS'tHu'irse''.eif'" pl'i§ióiJ.., ;' d-ec~ .
faIfa: p-0r:?faseotiéiÓn ,cúrirta'de JáAu:..·
dI·eIicia."provúicia:l EI?':'BároeJ.ona: en ~l"'.:.' ;
W"d~, ';lf,.~l,aé~~;.',~,oJi; .J.á:.ÍlIíe*~i,ón:·
que' de' ]¡Q.. ]¡t;·~~~Y:li:lseI'á' l'Joolarado 'l'e-

D. Ja·ime NúñezRodríg'uez, Jue'z ~
~nstruooión de Torneila.guna. y Su par"'!
tidb.

Por virtud de la presente requisito.
rh se cita, Illl.lrOO y e¡lIlplaz.aal, proclH
sado Manuel; cuyosapeIlidosse, ignO-i
ra, de -treinta. y cinco uños de ed~

soltero. de profesi6n pasLor:" naturaJ!
D. Alberto García MarLínBz, Juez de oe otero dle. Herreros. pI"OYi-ueia d~

instrucci6n .dy :I'ara.c6n y su partido, Seogovia, <:010.1': moreno, . ojos. azuJes,
· P·or lapresente,qu-e se expide'en labiO'S 'gineso&, cara.re€londa;. esl~ura::,
méritos del s,umario que s~ jnst.l'uye 'r~'7lllar,tartamu.dea al ·h¡Wla~, visl~'
en este J'lrng"a.dQ.; sobr'6 mbo" ruego a . ro¡pa' de pana negra", boína:azul ,y:. 'r.~~ ".
todas fas ;A-l}-wndades y. encargo ~ la" za: aooreas ·de gon1.a:c.on CQfTe.as, ~
~u~~a cml y Agentes de la' PolIcía. cuero, afln de que: .dentro del téM1inQ ,
JUd1C1al se proceda a la hosca Y ocu-. .dedJezdiás, contados'ooS<1e:la ,iDs,er7'.~:
paci6n de siete gallinaS' y un gano, de ción de -lapresenLe en la. VAriE/rA- -n.~.

las ~ña.s sigu~~nt.e3: "s~is ruoias, de' MADRID y Boletín' Ofic·ial de ~$ta, ,p~ro'"
tamano más bIen pequeno, y una ne- vir:cia y de 13J -de Segovia, eompal"ereai
gra, mayor que las· otras, y el gallo en este Juzsado, para ~er :rMucido 11
color:adú,_ con a·lgun~ls plumas n~gra.<;, prisión y responder. .de los cargos quij
de. tamaIlo regnlar; cuyas aves fue- le resultan en el s)..lm,u.'io que' se ÍllS-

ron !,ohadas la ¡~oche erel 21 al 22 oe truye por hurtoc~ el número 71 d~
Septl~:nbre prÓXllllO pu;sado ~el?ol'!'al 192'5, r.p-.e;reibido que Je,no ba,cerIo ~e...
que . Llene en la calle del earnl del rá declarado I"roelde y le paJrará e~
Put;nte! en ~': pueblo. de, l\{~e1ves, al perjuicio a que haya lugar en derecl1o.
ve.cmo elel m1;"illO .-\.ng~l ,harrldo de la Al propio tiempo ruegCk ye...'llcarg6.
Fuente, y en. caso (!e ~e.r: reSCak"l~aS a todas las Autoridades asi civiles co.... ·
tod~s.? en parte" seran° fmestas a d1S- mu m1>lií,a'res, y: ord-eno .a ]1)$ j:ndiv.l:'
poslclOn de este Juzgado con las,per-:- duos de la Policí>a judicialpractique.d
sonas en .cuyo- po.."ler ~ en'Cu{lnt.~~n: 81 activas gestiones para la' busca., ca,ptu-.!
no acred,itan ~u ~~gít.lIl~a a-dqUl:oI~16n. ray condueci6n de Oieho procesado I
· Dail.ü en. Ta.ranGon a 14 ~e DI.Clero- disposición d'e este Juzgado en fa pri..;

.bre ~~ "::27.-~1 .secrel~arlo, ~lcardo si6:o, preventiva deI,pO;T'tido." .
Sega la. El Juez, Aloorto Gar~ía. T-orrelagona,. 14 de 'Diciembre 1927

J
JO-1'1503 El Se~retario, Antoi'1io Nocu;-EI Ju~

J.aime NÚüe:z. . . ,
. JO':"""1MHl

'/ "

JO-145O1

PL"ERTO DE SA1~TA :MARIA

SA,N ROQUE'

D. José •García Trevijan0', a~·ejü-cn
talmenle JU€Z de inst·rucción deesLe
pa1:tido.

Por e:lpres&lte se ruega y enc~'ga

a 'tooas las Autoridades' y Ag,mtes de
la Policía judicial prooedan a la bus
c-a y rcscat~ del, semovientE;! que al fi
nal se reseña, que fué: substraído el
27 de NoviemJ:lre de 1927 del si.tio
Tornos del' Rin.eón', del' térrnino muni
c.ipal Los _Barrios. de 'la pf;l'tenl~ncia

de Juan Ruiz Cabas.
A! propio tiempo se rnega hibusca'

y ,detención de,}' autor del hecho;p!l- '
nléndolo' a ini disposición en la Cárcel
d~1 partido. .' .

~a.so de sel'babido, :Sea ~ucs.to ~ dis~ " na!' ge reseña; qu.e fué substr~,do e,l
po<'Jiei6n de. est1 Juzgado con sus te- 9 SIl .10 del actual del sitio. cortIjo del
llerlorés ile§ítimos. . Pino, del término municipal de LOs

Así lo ~engo acordado rn 'e~ sum~- i Barrios, de la pertenenda de Vicen,ttl
río que inslru:ro con tal ~notw~ baJo Marelrado GalLego. .
C! número 2Ul4 de 19\27. Al propio tiempo :se ruega. la ·bus~·a

. y dete.nctón del uutar del heCho, po-'
Seíi,asde. lo hurtado. niéndolo a mi dispcsicJón en la' Cárcel

del partido.
ÜU saco de palatas conteniendo 96

kilogramos. .
Dado en Pos8lda:s a 17 de Diciembre

· de 1927.-EJ Secretario ju(iicial, Luis
'lUedina.-EI Juez, Marcial Zurera.

. JO-14·500'

I '.....'., ". ' ,

~ -n..José Garcia 'Tr-evi-janp." acdool-: '.
;. !.a,;¡n',::nle Juez de in$trucció~de.,csí~.
r:~rl1do. , .. .. .. .:¡; .t.·: i '.; 1" .'> ,.

,.1"'01" el presente.~:111e,ga'y".~.riO~g~~
h, (n-da.'5 la-s.'Aut~l'id¡!dc~~ y'.:.Agtl¡ll(e.~ dt<

i;¡ Polida jud i<:i:llpr:~AiM ~,¡hl1)J,15;~;'
l'''' :; rc~(~;:\r: Jc,l seJl1'.wiente 'qín~(ál' fi:"

Se¡¡as de lo húlrldu.

Una yegua, de cuatró ai'íos, raz~ tis-:,",
, p,¡¡'iola, pelo c~t'a:iio, de 1,3.6 DH:tros.. ,

1
de alzada, hicero entre ollares, calzada'
pie derecho y armiiio mano dereella.

Sa-'l Roque, 15 ele Diciembre (le 1:J27.
¡ BJ Secretario judicial, Jua.Q. Lóp-cz.-:-

El JI!CZ, JO.5éGarcía. .
I I ¡ JC-,.·1.4505 :

D. Francisco Arias r. Rodríguez-Bar-
ro, Juez de instrucclón dI:! este par-

· tiJa.
I Por cJ presente se ruega a todas las
· Autoridades de la nación y Ag'~ntes
¡ (ji) Policía judicial prQoC·edan a la bus
: ca, captura y detención cteun tal Pe
• (\1'0 Rodríguez Gasamichana,. cuyas de-

.. , IJ1ás circunsLan.cias se ignm·an., licen
: eiado de pI"eSidio¡presqnto auto'!' del
, 1'000 cometi-d{) la noche del 30 de Oc-
· :ubre Ultimo en· la bodega del iridu$

i dal de esta ciudad. D. Manuel Pico
Lobo, por cuyo heoho me hallo ins-·
ll'uyend{} sumario con ell número i83
del corriente afio, poniendo a diQho

, individuo, en, su caso, a la disposición
¡ de este JuzgadQ, por hab-erlo así aeor
i dado con esta fecha en la referida
, ('ausa.

Dado en Puerto de eallta Maria a
Hi d-eDiciemhre de ,1927.-El Sccre.,.
U¡l·io. José de Llev.-El Juez, }'rau-
e-L'l;ü' .:\orias. •
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i
:No babiéndose presentado aspirante ~

a.lguno al concUTSQ de traslado ~nun- i
ciado para ·la ¡provisión de las plazas 1
de Secretario y suplente de este Juz- I

gado m'l.lDicipa.I. se anuTIúia. cOncurso j'
libre, con arreg-~oa lQ dispuesto en la

·ley ptovisional sobre orgaaizRción Gel ¡
Poder- iudicia' y Re.gl~nto de 10 dt ¡
Abril de 1871, por el ¡plaz.a de treinta' 1

días, c'ÜntadQs a~sdoe. el siguiente al en ¡
que ~parez{)a el anuncio en la GACETA ;
DE l\í.'lDRID Y Boletín Oficial de la pl'O~

vin-eia. ..
Lo~ aspirantes deberán remilr sus

solieitudes al Juzgado de primera ios.., .
tanela e instrucción del partido dE)
Egea d~ los Caballeros, acompañando
los documentos siguien~s:

Primero. ~rtificac'¡ón del acta de ;
nacimiento. !

Segundo~ Certificado de buena con- ;
ducm expedid-o por el Alcalde de su do-- :
micilio. " ;

Tercero. Certiík-ado, de -e~en :f-;
a,probaeiQD, u otros documentos. que:
acrediten su a.ptitud. ;

Esté ipu.eblp tiene "863 habitantes y;
las plazas están dotada~ CQn los d.ere....
chos de arancel. .

.Fara$dués (Zaraaoza.),· 16 Dlkiem-
.bre de 1927.-EH Juel'J rouni-ci:pa:l. Raj..
mundo 'Azná~

ALcomSA

D. Diego Merino Márquez, Juez mu
ni-cipaI de esta villa de Botija.

Hago saber: Que por tl-aslado del
que la desempeflaba. se encuentra va
cante la plaza de secretario de este
Juzgado municip-aJ; llDunciá:t-dose para
su provisión a concurso de LJ.'aslado,
con arreqlo a lo que det~rlUin3 el Real
decreto oe 2-0 de Noviembre de 1920 y
ley Orgánica del Poder judichl, por
el término de tlt'e-inla días, a CGntar
desde el aun apare7.ea. e&te anuncio en
la GAC:E1l'A.· DE M.-\.ORID y Boletín Oficial
de la provinda. .

Se advierte qu.e LO U~:Il!! 'más reJri
bución e:] Si:cretario que los derecbos
de arancel.

Los soL~cilantes.prest!ntarán sus so
licit.ud.es documentaaas -9-11 el Juzgado
de prirnerainstan.~iade l\Ionláncllez.

Botija. 15 de Dicíemke 001927.
El SC-cretudo sccide-ntal. Juan: ,p~ Ren..;
tero.-EI ,Túez, Diego 1I1erino. .

.10-4.4550

ne el artículo 109 ~ de la ley de En
juciamientl) criminal. .pues así está
acordado en ·el sumario qu"e se iTls"
truy.e eDIl el número 15/), de este año.
por el delito de burto. contra 10$ pro
cesados Antonio Garcia Quintas y Raw

fael Moreno Martínez.
Dado en Zafra a 16 de Diciembre de

1927.-EI Juez, Luis Navarr.c.-El Se
cretari o, Victorian'Ü A1puente.

1"0-14.516

CUEVAS

D. Dioego Casanova Alare6n.Aboga...:
QO y Sooretario del Juzga<lo !nunici-
paI de esta ciudarl. '" ..

Doy fe: De que en ·el sumario' nú- ;
mero 62 del corriente a-iio, sobra anie
nazas, remitido p'Or el Juzg<:.do de ins-·
~ucci6n del pa:rt~do para la celehra-:
~lón del .c()I'respondiei:lte juicio de fal-"
tas, ha recaído rentencia, cava cahcz'¡'
y pa,1l,e disposith~a dicen así: ¡

L"Sentencia.-=-En la ciu.da.d dé Cuk-- ~
vas a 16 de Diéfombre de 1927; 'eL se- \
ñor Juez municipal tIe esta ciud-a-d•.
D. Juan l\:Iárquez -Pérez. ba vis1A> los ¡
pr~sellte5 autos de juiei!? <le faltas. sc- ¡
gUIdos en este JUZgado a virtud de ha~ '1

D. Pedro Fruduoso Clemente Allo- e·rse romitido por la Superioridad el !

za, Juez muni,eipal de la yiBa de M- sumario número 62 del corriente año. ¡
corisa, provincia -de 'l'c-ru-el. so1J.re amenazas, .por haber sido repu-;

Hag{) saber: Que hallándose vacante tado de falta los h~l>hos que motiva-:
la plaza de Secretario suplente de es- ron su incoa;eión, y :
te Juzgado- municil.)::U. y habiéndose Fallo que debo condenar y eond-eno'

a P.edro Fernández Lucas, {a) "Vaca':'.
de, proveer con arreglo a lo dispuesto a. la pena de diez peseta;; de multa!
en el Reglam~nto de .10 00 Ab·ril de . por la falta: de amenazas. y a la pena'
187i, a turno d~ traslae.ión, yarticu- d d' 'd' d...s f' d
lo 5.0 de 29 de N;)viumbre de J!}20. e I,ez laS e arrtl:>w por la alta e,

L t Ú
' • hurto. ' ' :

os aspir-antes presen ar- n SUS 1115- Y estsuJ-d-o en rebeldía el denundft:;
tanelas en el Ju!:gado -de priuwra ins- . do, notifíquese esta se.ntencia en el '¡
tanQia de Gastellote, durante el Lér-' B l ' O' . l dI'
nüno de treinta días. a. contar de. la' o etm fteta e a provIncia y en 'la .

bl ' '6 d +' oo' t .. 1 B GACETA DE MADRID. ~
PU 'lcnel n. -e es.e le O c.:n e ,0- Así por est.a mi sentencia. 'df;frnlt.i-,
leti.n Oficial d-e la p-ro-Yincin y GACE'I'.... vamente juzgando,lo prolluncio. nian- :
DE i\fADruD, ncompnñanc.o a las mi-;- do y fir.mo.-.Juan Márquez." :
ma3, debidamente reintegradas y ('un Publicada en el mismo día.. .
póliza de 5.- dase doe la ;\{utualidad ;J!:stá co-niorme con ·su« respectivos·
judicial, los documentos siguientes: originales, y para ane COn&!,E¡, v 're.mi- '

Primero. Gertificacjón del ada de '-1~.tir 3.1 Sr. Direct-or ....c\dJThÍnistra:d!}~." ·de- !
nacimiento o. en su defecto, de la

d
la GAcmA DE MADRID p-ara su in-ser-

partida de baudsmo I.ega,liza a.- ción en la misma, libro la pr.esente"
Segundo. certificación. de lmen.a

conducta, ex.oedida .por la Alcaldía. de que Con el visto bueno del Sr. Juez :
firmo en Cuevas a 16 de Diciembre de;

su domicilio. 1927.-El Secretnrio, Licoociado DIe- \
Teroero. CertHicaci6n del e:}amen y e El J J M.!;~'

aprobación ~u-e se men,ciona en el ar- go asanova.- uez, uan r' a.L'-iu~z.:
JO-l~51 \

tíeulo He! citado R-eglarrw-.nto, .u I

otros documentos que acrediten SU ap- FARA.8DUES l

titud para el desempeño del cargo.
E~ta villa consta d-e 3.582 habitan

tes de hecho y 3.654 de dereo-ho, según
elúlLimo censo de poblaci6n.

Dado en Alcorisa a 16 de Diciembre
de 1927.-El Juez municinal, Pooro
F. Clemente. . •

Jü-145iS

ZAFRA

. Don Isidro Hidalgo Cabezudo, Juez
ijf? instru~ci6n. de 'Vitig~dif:l0 y su par
tido.

. POI" el presente. ~ecita, llama y bn~

¡plaza de comparecenr:la y presentaw

:eión ante este Juzgado, dentro '-!el pla
Z'Ü de diez días, sigientes a la puibli
cación del presente .:m la GACETA DE
!MADRID, para recibiri~s declaración
en la causa que, bajo el número 73
del corriente año, se sigue en averi
guación de las que dieran 'lugar a la
muerL-e de Cristóbal Ayuso Brayo, (,CU
rrida en el' pueblo de Sobradillo el
,23 de Octubre último, a Valentina iY!
María Ayuso Brayo, hijas de aquel,
que .Nsidieron • en Ba-rcclona. y ala
par para haoorles' el ofrecimiento de
acción del sumario, como $C hace por
:el presente. a tenor del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento ('riminal,
preyenidas que de llf, comparecer les

. parará el perjuicio a que e,¡¡, derecho
haya lugar.

Dado en Yitigudino a. 18 dE;. Di¿iem
'bre de -1927.-~ Jut'Í, Isidro IJidálgo.
P. S. O., el S-ecreLario, .luan de Dios
González.

JO-14549

e Don Luis Salaza.r Rubio. Juez de
'ª~sLru~ción dee~ta ciu.dad y ~u par-
~ldo. .
. Por la. presente bago saber: QUé
~on techa G del aetuaI se insertó i'n la

'lGACETA DE MADRID. ~n la página 123
'~el anexo único, la r8quisitQria de
.~~te Juzgado. de fecha 24 d<¡l pasado'
¡me.s de Noviembre. a ~a que corres

fpondi6 el número 13.727, por la que
~~ ~nteresaba la busca y captura de
FélIx Roved~o Illesca, de veintiún
;a.ño~ de edad. hijQ de Fermín y de Do
Jores, natural de :Máracena. partido
liudici-a.1 de Sántafé, provIncia de Gra
¡nada. con domicilio últimamente -en
~sLa dIcha ciudad, calle dfr las Monjas.
¡números 3, 5 Y 7, d-e profesión alba
fiil,'pr-ocesado en ia causa númer·) 45,
~el pasadoa.íio, por d delito de hurto,
y en virlnd de haber sido hallado dl
~ho üitlividuo, Sil dcja sin efeelo la
taencionada requisitoria.

Lo que se hace público para gene- .
!ral' conocimiento de las autoridades a .
quienes se rogaba 'y endWFóa lleva-.
ten ,a cabo la busca y datención que
~' inter.esaba.

,Dado en U::;íj-ur a i6 de Diciembre
~e 19-27. '-El Juez, Luis Salazar~
:P.S. :M.. el Secretm·io. Jos,). Rodrí-
~ez. .

JO--t-í51S

vTrIGüDINO

UGUAR

P'Ür virtud del presente cdido, que
se insertará en el B()tetü~ Oficial de

.• ~slá.,,provincia y en la GACETA DE MA-
',DRID; se llama. a la pcrscma que &e
crea, duafia de una NUTH1ra de auto,.
móYil, m<lJ'ca Ford, su!;;tl':l.ída sobre las
doce horas de'!. día 6 dé Octubreúlti
ID{) de un automóvil. mate$. Fard, en
'el NUllJ.}O d-eSevilla, 'de esta ciud,ü,
junt-o. a la plaza de tMO< para que
eompnrezca a...llte e$l.e Juzgado al 00
jeto de prestardeclara:::i6n y ofrecer
le el procedimiento. conf::;~me di·spo-
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En el expef'lienfe de juicio. verl"::¡1 '~1+'
. r~alt.as.segnido en esl-e Juzgad0 bnj a el.

;;¡úmero i.7M del año ige7, peI' ¡~i'io- ,
115 Y ,malos tratos, co.nLra !.'l.fa.f"l Ca'5
telar Sánebez y otro, aparece .~ si·
pien.te . ...

'¡<SenLencia.-En la ViHa y C().!'te de..

HERNIALDE

Don Juan Jo.sé Ul"ruzola Auzmendi.
Iu(;z municipal de la villa de Her..;
uial.Je. .

Hago saber: Que hallándose vacun
te la plaza de Secretario en pro¡piedad
yo suplente del Juzgado munici"pal de
esta expresada villa, y debiendo pro
cede.l'se á su pro~6n, conforme a lo
dispu~sto en el artículo 5." del Real de_
creto de 29 de Noviembre de 1'920, !:e
conceee un plazo de. treinta días, con
tados desde la inserción dee.ste'edi.cto
en la. GACETA 'DE MADRID Y Boletín Ofi
ciaT -de esta provincia, para que, los
qut' a~pir~n a desempeñar en COIlCur':'
so de traslad'O, puedan presenta;r sus
so!ic ifu1es, documentadas, en este .Juz..;.
garlo. _.

HerniaI-de, 16 de Diciembre oe 1927.
El Juez municilpal, Juan': .Tosé Urru-
zara.. "

J"o-14520·
!NeIO

Don AntoniO Pere.iro Díaz, Juez mu_
nieipaI del Incio. .

Hago caber: Que habiendo quedado
d4.?~iert\J el concurso de t.raslado•. re
saca a concurso libre, de orden de la
Sll'Perioridad. la plazavaC3ntede Se
i:rct ario suplente de. este Juz~ado mu
ni('llpal. por término de quince ,días,
Mn1ados desde la. última publicación
<le esll anuncio en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de· esta' provin
cia, daNando' los aspirantes dirigiT ~tis

soILeitudes a este.TtlZ~adoacompar~
da,; de los docu~nlos sigoient€s:

Primero.· Cert-i fléac ión de la ·oarti-
da de I.admienlo. •

Segundo.Certi:ti~adón· de.. buena
~ondueta. ex'pedida por la Alcaldía. de
ro dO'nJicilio.

Tercero.· Cerlificaci6n de rtPr()ha
d6n que se menciona en c-l artículo '1 t
del Rl al d-ecreto de 'lO' de Abril de
1871, II otro doc~lmenlo que acre.di'te· su
aptihllJ ¡para el deS'Cffilp-efio del cargo.

JneÍlJ 15 de Diciembre d-et927.-El.
Ju~zmunicipa,l, Antonio PeTeiro.

. J"O-H5-52

LEGORUETA

D<Jn" Fmnci~co Goya Zufiarre, Juez
,1m,midpaI 00 Legorre.t3.-
• Hago saber: Que no habiéndose pre
~ntal!o- solicitant.e algyno ,para la va
cantR de secretario· ne este JU7.aa-dO
municipal,. se anun-eia dicha va-carile a
concurso libre, po!' el flLazo de quince.'

, días, a contar desde la publIcaci6n del .
pre"t'nfalMluncio en la GACETA DE·M.A
'DRrD Y Boleti'!1 Ofú~al, pudiendo ¡pre
sentar en este Juzg::¡do sUs solicitudes
documentadas. . . .

Légol'reta, 17 de Dicicmbrf:l'de 1927.'
El Juez municipal, Francisco Gova.

, JO-H'5~

.MAnRID-GENTRO

Madrid a 17 de.Novie.mbre de Hl27; e1
señor D.. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municip.al del distrito dcl~a:l~ro, ... is
tas 1<1s dHigenciasde juicio verbal de
faltas., seguidas eJ;ltr(l partes, de la 'una
el Ministerio Fiscal, y de '"tra I:lnno
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Rafael Caste-'
lar y Teresa Castelar,

FalJo que debocomlfmar y ('owlenf> a
los denunciados Rafflel CasteI:ll' Sán
chez y Teresa CaSte1ar Sánchez a la
pena de cineo días de ar1'8st() me·ne!' a
cada uno, ypor partfl's kuales al pago
de las costas del jukjo, y noUfí.,FtP¡;e
les esl a senLen0ia a los denculdados
por medio de edictos Q'U6 se insarf arán
en la GAC~A DE ·MADRTD.

Así por esta mi senLen<;ia. lo pro·
. nuncio. mand() y firmo. - FrQc!,uoso
Cid." - . . .

La anterioJ' sentencia rué pubEcad~
y leida en el mismo día de Sl1 fedla. Y
p2ra su inserción en IaGACETA nl~ ~,

DRm y para que sirva de notifieaci6n
al denunciado Rafnel Cast.el;¡.p S:in.;h~z, .
cU!J'O a,dual domicilio o parad3ro del
mismo. se . ignora. cx:pido y fIrmo la
presente cédula con el visto !Juel~1l. de
S. S. y sellada con el del .;.Tuz;pd.).

Mfl:drid; 10 de DiCIembre ud HJ27.
El Secretario, José BallQ;stl::ir.--'"-Vi5W.
bueno, el Juez, Fructuoso Ci:t. .
" .

:En el ~xpediente de juicio' verbal Gé
falf.assegui-do en este Juzgado bajo el
númroi.7~6 del añ() 1927, por lesio·
nes y malos tratos, eo~t.r~ tr~Lesa Cvs
telar Sánc·h.ez y' otro, apaT~oo la si
guiente ..

..Sentenoia.-En la villa v Corte de
Ma.drid . 17 de ;Noviembre rf~ HA27; el
sefiar D. Fructuoso Cid y Abad; Juez

. rnunkipaldel· disf.riLo del Centro, ,; is'
t.as las diligencias de juicio verbal de
faJI-as, seguidas enLre partel;l,de la. .1lna
el Ministerio Fiscal, y de '1tra l'omo de
nun~iados, cuya edad y demás drcuns
t.ancias ya condtan, Rafael CastBlar y
Teresa Castelar,
_,Fano que deb'l condenar- yCOildl'no a
los denundados Rafael Dastelur bún·
.chez y Teresa CastelarSánehez, a la
J;lena de cinco días de arr3:s~\) menor a
cada uno, y por partes igtl:3i!es, el pago
de las cosLas del juicio, y n,)i.ifique:;e
esta sentenda a los denunciados [-or
medio de edictos que S\3 inserta.rtUl en

. la GAcETA DE MADf\JD. '
A&í por e3la mi sente.:J.cia, lo pro-.

nuncio, mando y firmo. _. Fructuoso
Cid." .

La ántm:'lor sent,encia rué publ~cada
y leída en el miSIOO día de su fooha. Y
para su inseri::ión en la GACETA nE IlfA
nRIn y para que sirva de notificación
a la. denunciada Teresa Castelar Slill
chez, cuyO actual domicilio ("!- par~dero
de la misma se ignora, expido y rirmo
la presente cédula conf~ visto blHme
de S. S. y sellada con el del J d74j<l.do.

MOOrid, iOde' Diciembre lis f9.27.
El Secretario, José .~alleste.r.- ·\'¡~to

bueno. el Juez, FiuctuOSQ .Cid.

EIÍ el exPediente de juieio verpal <kt
fa.ltas, segni90· enaste Ju.z~oba.jo

~l núme:r:o 2.51:1 del año 1927, por v~..
JOlci6n ~ lesiones, y contra. Anlalio ~
xiano Solera, aparece la siguiente

· "Sente,llcia.-En la villa y Corte da
l\Iadrida 8 de Noviembre d.~ 1927.~
D. Fructuoso. Cid y Abaq, Juez mu;ni-s.
(lipal del distrito del Centro, vistas las.
diligencias de juicio yerba! de falta.8;
sell:uidas entre partes: de la "lma, ~l

l\1iniste.rio fiscal, y de la. otra, wmq
denunmado, eu)"a edad y demás clr.....
cunstancias ya conslan; Amalio Soria.
no Solera y Jovino Pérez;y

· Fallo que debo condenar y condeno.
· al denunciado Amalip Soriano y 80.

lera a la pena· de 30 pesetas de multa:
y pago de la mi tao de las costas. Asi..¡
mismo que debo de .absolver y absuel...¡
YO libremente a Jovino Pérez, {:ecla~

randa de oficio la parle de cOstas qu~
pueda I ,corresponderíe. haciendo re·
prensiva dicha absoiución ')' decla.ra~

ción de oficio a Casimiro Ordoño.
Así por esta mi. s¡mt~nc.i~; lo pro-i

nuncio, mando y firmo.-Fructaoso.
Cid. n

.

- La anterior sen[encia fué puJ:¡licada;
y leída en el mismo día de su fecha:.
y para su ínsereíón eu la GACETA· DEl
MADRID Y para que sirva de J1oti:fi.ca.,¡
eión al denunciado Al"ualio Soriano So
lera, cuyo actual. do'miciliQ· o para(:~ro.

se . ignora, expido yfh'mo la presente
cédula con el visto bueno de 'S. S. y
sellada con el del Juzgado en Madrid
a 10 de Diciembre de 1927.-El Se~
creLario, José Balleater.- Y°n.., e~

Juez, Fructuoso Cid.

En el e,;¡pedien\¡;e de juicio verbal d4i
faltas. seguido en esta ,TuZco-ado b;j(ll
el númeFO 2.227 del afio i 927, p"b:r
desohediencia y C()ntr~ José Ml>rell :YJ
Marforell, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corle d~

Madrid a 18 de Noviembre ee 1927;'
D. Frnctu(lSO Cid y Abad, Juez muni~

cipal del distrito del Centro, vistas la.s
diligencias de juicio verbal de faltasl
s~uidas enf.r.e parles: de· la una, el
Ministerio flscal, y de la otra., com6,
denunciado. cuyaeda@ydcmás dI'....
cunstancias ya constan, José Morell; "

Fallo que debo cond"enar y ccmdeno'
al denunciado José ·lloren y MartoreU
a la multa de ónco pesetas,que haTái
efectivas en papel 6{J pagos at E...~d(tt

sufriendo•. en Casó Ile insol~ncia, el
apremio peroona} co1'1'C"spondiente, re...
prensi6,p y al pago .1e las costas del
juicio; -:5' notiHquese esta ~e:nlenci¡a al
condenado pOl' medio de edictos quli
se inserta:Fán en la GACETA. DE lIADRID.
. Así por esta mi sentencitl, ]0 prO..

nun-cio,· mando y r1rmo.-Fl'uduosli
Cid."

La ant.eri-or sentencia fué publicada:.
y leida en el mismo dia. de su feeh~

y para su inserción en la GACETA DllI
MADRID Y pa.ra que sirva d~ n()Ufie~~

ci6n al denunciado José MOÍ'~n y Mar...
toren, cuyo actual domicilio o Jlara:..-:
dero del mismo se ignora, e:>pldo )t
firmo la presente eédula con 01 vist4
bueno de S. S. y seIlad::t eon el l1fel Juz;.
gado en Madrid a 10 d.e Diciembre d~

1927.-EI Secretario, José BlInester.~
V." B.., el Juez, :F1'nctuoso Cid.
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bll'OO.() de S. S. y sellada con el deJ
JU~"'ado.

Madrid, 12 tle Diciembra de 1927.
El Secretaño. José Ballester.-Vi$t~
bueno. el Juez, Frnctuo.s.o Cili

En el e:s::pedienfle de juieio Tet:bal-!
de faltas seguido eL este J~g.ado 1>a- r
jo el núroe-ro 2.187 de! año 1927, por \
etafios, contra Angel Na.--vosa y 611'0', I
apareee la siguiente ~

..Sentencia..-En la. villa ~ Cort~ <le
Madrid a 25 de NGVienmre oe1927; el
Sr. D. Fructuoso Cid y Abad, Juez mu
nicipal del distrito del centro, vistae
las diligoocias de juicio verbal dé fal
tas, seguidas e-ntre partes, de la una
el Ministerio tlscal. y de otra como
denunciado. cuya- ooad y d«nág eir
cunstan.cias ya. t"onstan, .Angel NaI:
vosa,

Fallo que debo- condemr Y condeno i
al denunciado AEgel Narvo.sa a la mul- i
ta de treinta pesetas, que. hará. efle.- ;
tivas, en papel de pagos ~l Estado, ,su- :
friendo en caso (le insolvencia el ap;r.e-,
mio pe.rso-nal eorrespoodleule, a que.
pague. ye.lnticineo pesetas H cada. unfl.

número 2.274 del ado 1927, por ma
los tratos, contrn Aurelio·Qun~ Be~

rengner, aparece la siguienÚl
. '·Sentencia..-En la villa y Corte de
Madrid a 25 deNoviem'bre de 1927; el
Sr. D. Frucluoso Cid y Abad. Ju-ez IDU
nicipa,l d'ei distrito del Centl'(), vistas
las diligencias de juioio verbal de fal-
tas, seguidas entro paft!es, de fa. una
el Ministerio ft.5Ca1, y. de oiro como
dem::meiado, cuya ·edalf y demáSdr~ En el expediente de juido '\"erna.l

t·' . t A r Q fI de falta5 .%gUido e-.n ('sle Juzgado ba-
cunS.aDCms ya eom; an,· u:roe ID. U ·ez. J'O el ntül1ero 2.187 de.l año 1927. por_·.

Fallo que debo condenar y eon.den~
al.denuncia<lo. Aurelio- QufJez Beren- daños, contra AIlo"'-el Narvo3a y otro.

. . 1 l~~ d· t ~parece la siguie,nte -
guer, a a IDn'~ e reinta pesetas, "Sentencia.-En la'villa y Corte ije
queh.ará e-f-ectiv:as en J)'apel·de p''l.gos Madrid a 25 de :Nwiem:!J.re (le 1927; el
al Estado, sufriendo, en eaS9· <fe iilsol... Sr. D. Fruel.ooso Cid y Abad, Juez IJlU
v.enda, el apremio pers()nal Ci)!Te5.- nicipal der distrito dal centro; vistas
p<lndiente, y al pago de las ilOstas del las diIi~cj"as de juieio wr-bal de fal
juicio. _ ,- _ .' fas. segu)das entre partes, de la tnl1l

.As~ por e~ta n;ll scntencUl, lo pl'Cf:" el Ministerio fisca!, y.de otra oomQ
n~~lOt -mando y firmo.-Fruetuoso denunciado, cuya edad y demás cir-l
Cld

L
, nte - 1._·' f é - ~l·~':¡ cunstaILcias ya cm..'>tan. Angel Nar~
a '31 ?'lor senUl::'ne.ra u pu"-,, lCaNa vO"-a. -..

y leida en el miSmo día ,de5~ fooña. ~
y para su inse::reión en la GACETA lJE; Fallo ~ debo COD;dena: y eonde~9:
MADRID y para que sirva de noti:fi3a- ¡al denun~ladoAngel ~a.rvo",a a la mul-(
cj6n. al de-nul!llCiwo, AUI'elio Qu.nez t~ de tre.l1lla pesetas,. que hará. ef.ee
Be:rengUer cuyo actual domieilio o pa- tlvas en papel 00 ~é05 iIl ~st.a:dQ, su-

r ·d,~l" . ,.. i ~ . . friendo en easo de .lIlS1)lvene.la el apre..
I'OO&o. = mlSillO se l~ora, exy> '-'? Y. mio personal 00l'respoooiente, a que
firmo la presente cédtI:la,. con el VI9to P3.a&Ue v-eint~inco pesetas a. _cada uno
hueno de S. S. y senada con e.lg,el 00 los perjl:ldilloados Manu~ Rodrfgue1;
Juzgad'~, . . . .. . y Román Saha;dQr, en l'oncepl.l;) de m-

MadrId, f~ de Dlmemore de 192~.---:- demniz~ión.. ya! pago (le. las costas '
El SecretarlO, José Ba:n0st~r.-Vlstó del juicio; _ siendo subsidi8riamente l

buenQ, el Juez, Frnctuo90 Cid. respo.nsa.ble, en lo que a la indemni- .
7..aeión se refiere. Miguel Benaw.nte,'
dueño del vehf'C>ulo c'augante ~ 100 1

rlaños.
Así por esU· mi sentencia IO_PI'El-!

nuncio, mando- y firmo,-FructuosQ·
Cio: n

: I

La anterior sentencia íué publicada.
y leída. en el mismo ,día de su iooha.:
y para su insen::ión en. la. GAeJl;l'A .DE .
MADRID Y para .que ..,irva de notifica-
ción al denunciado Miguel Bena'\'ente, '
cuyo a.et-ual .domicilio o pm'a-dcro <ied. ¡
misIoo se j~tH"a, . expido y tirmO la
pFeseníe eédula con el visto bueno de '
su s-eñoria y sellada con eJ del Jm;ga- .~
do aIMadfid a 12 de Diciembre de,
1927.-EI Secretar-io. José Ba!le5ter,- t

V.· B.o,. el Juez. Fructuoso Cj~. .

,., .-.-.....-

En el ex:Pooíente de juicio v-erbal d'e
faltas ooguido ep e...~ Juz,gado bajo el
número 1.210 del afio 1927., por dafios,
cootra Pedro Rodriguez de Torres y
otro, aparece la si~ente

'·senteneia.-En la villa yC()r:l.e de
Madrid a 25 da No"iembre· de 1927: el
Sr, D. Fructuoso Cid y Al..ad. Juez mu
n.icip-aI del distrito del Centro, vistas
las diligencias di3juicio verbltt de fal
tas, seguidas entre pa~s> de la una
el Ministerio fiscal. y de otra como
denun6i ados, cuya edad y demás cir
cunstancias Y':J. constan, Juan p~ó y
Pedro Rodríguez· de To~,

Fallo que oobo condenar y éondeno
811 .denul!l.ei'a,4o Pedro Rodríguez ere To
J"11eS a la-multa de treinta pesetas, q;ue
baTá efE!:Dtiyas en papel de -pagos -al
EstadO; sut'rie.ndo~ en caso de insol
V'OOci'a, el apremio perso.na:! c.orres
pond'ioote; a que paguEC' a la Sooi.edad
ilIadrilefia d"8 Tranvías t,rei.nla pese
tas,. en eonoopto de indemnizaei6n. yaJ
P'Stt""O de. la mitad de las costas del jui
cio; y que debo absolwr y ab.suefvo a
J(Uan Pardo. declarando de o-ficio su
parte de costas.

Asiporesta. mi sentencia, 1(1 pro
nUltlCio, mando y firmo.-FruetuQso
Cid." ,!.

La wf,erior sentencia íué p~icada
y leída eneJ mi-smo día de s.ufecha.
y para su inserción en la GACET.... DE
MADRID Y para Q'OO sirva de notifica
ción al denuooiado Pedro R.odríguez

. de Torres,~ actual dúmi.eilio o pa
, En el ~etdiell)¡te de juieici v'el'baJ de. radero del mlSffi() se ignora, expido y
laJ'ÚI$ s60nUido en este Jwga<to ba¡ci el ilr.mO la Pre$oo:oo cédula. ~Qofi ~ viSto

En el expediente de juicio verhal de
'faltas. seguido en .este Juzgado baJO
el número 2.016 del afio 1. 927~ por le:- .
.siones, y ccmtra Carlos LUIS Targhelt.a
.Yunquera, aparece la siguiente

"8enteooía.-En la villa y Corte de
Madrid a 18 de Noviembre de t927;
D. Frnduoso Cid y Abad, Juez ¡ lUni-

· (lipal del distrito del Centro, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
$e~uidas entre partes: de la ..:ma. el
Ministerio :fisca.l, y de la .tltra, como
denunciado. cuya edad y demAs cir
~u:;.stancias yn oonstall, Carlos Luis
r.r'.l'ghetta, . .

Fallo que deLo condenar y. eOJldeHO
al denunciado Carlos Luis Targ-betta
,J"Ullquera a la pena de. seis días de
arresto menor 'S' al pago de las costas
del juieio y notificársela esta senten
eiaal condenado por medio de edictos·
que se insertarán en la GACffi'A DE
MADRID. .

Así. por esta mí i:;entencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
:cid."

La anterior senten"ia· fué publicada
y .leída. en el mismo día de su fecha.
iY. para. :ro inse:rei6n en la GACIn'A DE
:MADRID y para que sirva (le notillca
ei6n aJ. denUllCiado Carlos Luis Taguet
ta Y'lIDqU'Crá., cuyo domicilio O parade
ro del mismo se ignora, expido y flrmo
.la presente eédula. con el visto bueno·
de S. S"l senada Clm el del Juzgado
en Madri , a 10 de Diciembre de fS27.
El See.retario, Jósé BaUestID"'l.-Visto
bu~o. f:l Juez, Fructuoso Cid- y Abad.

En el exp.ediente de juicio verbal de
faltas; seguido en· este Juz,,"'ado bajo
el número 2.258; del año 19"27_ 1l0'r le
siones, aparece la siguiente

"Sentenda,-En la viHa. y Corte de
Madrid a 18 de Noviemhre de 1.927;
D. Fructuoso Gid y Abad, Juez muni
cipal del distrito pel Centro, vistas las
<liJigeneias de juicio ·verbal de faltas,
.se.lmid~ entre partes: de la·· una, el
Ministerio ~se.aI, Y de· la· otra, ClJffiO

-.oonuneiado, cuya edad yJ:lemás eir-
<mnstancias ya oonstanl Teresa. Gal'
cía; y
• 7 Fallo. que debo· condenar- y C()ndeno
a la denunciada Teresa Ga:rcía GatCra
a la pena de seis días de arrestor me
nor y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuooio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid." .

La anterioOr sentencia fué publicada
'Y leida. en el misr,}o día de Su fecha.
¡y para su inserción en la .GACRTA DE

· MADRID Y pa.r2. que sirva de Dotifica
eión a .1& denunciada Teresa (Jarcia·
Gare.fa,. cuyo· actual domicilio o para.
dero de la misma se i.snora,-expido la
presente cédula con el visto bupno de

· S. S. y sellada con el del Juzgado en
. Madrid a fO de Dieicmbre de 1927.-0

El ~l'€tario, José Ba.llesl6I".--":"Visto
blleno, el Juez, Fructuoso Cid y Abad.
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: Madri.di2 deSepUefnb:re de '1927.
El Secretario, Jose Balie.sLer.'-Yi~to
bll'~no, el' Juez, Fructuoso Cid',

En el expediente de juicio verbal de
fa-lta·s, ~eguido Eln este Juzgado, bajo el
númerQ 2.•3D3 del año 1927 por veja
ción. v contra Framisco Castro' More-
nO,8il)arece la siguiente '. '

"SeJ)t.encia~En 1ll.,vilIa.y Cort.e de
l\f[¡drid a 2'5, de Noviembre de 1927;
dQll Fructuoso ,Cid y Abad, .Túezmtini~
cipal del dist.rito del centro; vistas'las
diligencias de juici(}. verbal dé ·JaU·M.
seguidas entre p.ai:tas,.dc 'la una el Mi- .
nisterío fisoa.l, y .(j,e)a otra cQmo-de
nunéJado, cuya edad y ikmtís circlfns_
l.andas va comLan, Franci,:;co Cast.ro; y

Fallo W que' d~ljo-·.c(fnd€'n!l.r y condeno
al denund~.do Francisco Castro Mm'c
fiO a la multa do. 3(; pesetas, que hará
cfect:\"uS .en pnr--el deIl~3'9sal E~la<lr!.

Ea ;el ex¡pMiente de jui.cio verb:ü Ue
f~t.a'S seguido. en est.e Juzgado bajo 1)1
nume-ro 2.f.94 del afiQñ 1927, por ma
lo~ tra.tos, l~iones y"dafios,contra,Do
nlIngo del RlO Santaló y o.tros. apare~
ce la siguiente . .

"'Sent.encia.--':En laviUa v Cort~ dA
l\Iadri-d a 25 d-e Ni)Yie,m!]H'2 de 19'27; e:Í
Sr. D. Fructuoso Cid y Aboa'J, Juez
mUL1icipal 'del distrito' del Ceatro, vi::
UlS las dH.ig'~ncias de ,juicio vernal de
faI~as,. seguidas entre par:tes,.de la una
el Ministerio fiscal, y de otra como
d'e.'lun~ados, cuya edad:y demáS cir-'
cunstancias ya eo:n.st:ail, Domitl~odeJ
Río. Enrique' IIernl\.adcz, Manuel Ruiz
y Anselmo l\Hngucz. .

FnUo' que dého condellary condeno
a Iosdeml.n.dados Domin"'o del Rí()
8'antald y. Enrique Henl~de7. Villa,.
cb,mpa a la p'en~ de seisdias d~ arres
to: nl!enor' a cada uno nor el. artícuJo
602; más al . DOmingo cle¡ Río 30 p'e
s~tas ppr e-I arHCll10 616; que' págu.e
a PaJrlo Iñiguez30 'pes~tas en con-
cepto de indcm"ljr.il,ciI5n; a Manuel
Ruiz Alvare.z y Anselmo }Iínguez R:an-·
gil .1 la multa de 3D peseta;; a cada

'. uno por el artículo 50.1, raso primero:
T.nul!::Js que hl}r¿n i(lfedivns . en p3:pel

En el e:x¡pe-dicnte de juici0 verbal cte deJ>ugos al Esttl.do,sufrientió, en easo
faLLas seguido en est.e Juzgado bajo él el"e i.:l$oly.eneia él- apremio ,persoll:.!:I; y
:r.!úmero 1..560 del aco 1927. por aa_o por,cüartas- poartes el pago de las eos-
nos, ,c,ontra Told Esteban y otro, apa- las del j1;lkio. . .'; .
rece la siguiente _ Así por e."ta mi serJtencin, lo. pro-

"Sentencia.-En la villa vCorl.e óe nCiJl_dn.~io •. npndoy 'flrrt10.- Fructuoso
Madrid 31,1 de ..Di>(}iembl'e de 1927; el ~
Sr. D. Fructuoso Cid y Abad, JUf:'Z ;. J1a 'anferiorsentencHí fué pnblicn.-
mu:nicipal del-di5tri.fo del·Centro,. vi;;- da~y leida e~ el mismo díúdesu'fe-
1as las d'iligéncias de juicio verbal da ehoit. Y,uara sldnserci6n enlaGAcE-rA
fal~as, seguidas cntre parLe::;, de la-una DE· MA:RRlD Y paia qúe sirya. rte .upti-
el MinisteI:io fi.scal, y de otra como. fi<ludón al demmohdo DOlYlin¡zo del
denunci:adOs, CU)'a edad y OC111:'15 c!I·. Río Sanhl6, cuyoar.!ual dO.i:lkitio o
cunstancias ya cOllstan, Told. Esteban paradero del miSn1:J s;~ ignorn, r::-pi<3o
y Baibino Marcos, . .' . '. y firmo la pr.esente céduJa con el Yi,;t.o

'Falloqlie deboconderiaf' y condeno • buena, <le S. S. y ~ell~Q.a con el elel
al denunciado ':J;'oldEsteban a la multa· Juzgado.. . . .
de tneintapésetQ.!!, que hará erectiva~ . Milfirid.l2' deDidembr~ de 192i.-
en papelde pa;gOs al Estado, sufriC'JJ.cl0, El Secretario, ·rosé. lhl!ester.-,Vjsio
en f'aso9,e insolV'im&1a,el· apremio bti~o, el .Juez, Frllduoso Cid; ,
,personal cOl'res:pondi~~; n que p~güo ,;
ala Sociedad Madrileña.·de ·Tranvías e:
trein,t.a pe,sQtas.en concepto de inMrn
Dización. y al. pólgO de la mitad d\' las
c()Sl~ cel, j1}kLo, s.ieñdo 'subs.idiaria
menle re:sponsa'ble, .en lo' qu~ a la "in
dcmniúw'fón se refiere;Muria~no Agre
la, dueño del vehiculo oausanJ:¡e "del'
dalio; y que debo absolver y absuelvo.
a Ba.lhino :\'[areos, declarando de oficio
su parte d'ocostas; , ,

Asi pOI' esta J,lli sentencia,' lo .pro
nunri o, mando y flrmo~' ..;.... Fruttuoso
CitL" . ..

La an/erior sentencia: fué ptiblica-,
da y leída' ene! 'mismo' diado su fe
cha. Y parosuiRSereión en la GACETA,
DE M,\DRlD Y pa"r'aque; sirva· <~ ,~)?l.i
ftc.aci6na;I, tlenuncia.do Told:. ]~tcb,an,
cuyo :.ldual doini-6H¡oo pa 1'.ade,rg d,el
~üsmo . se .ignOTa; . expido y' :fIrmo la
prcs('nlecédlila 'con'M' visto bueno de
S. S; y seBac\acon el del Ju:z;gado;

de los perjudicados Manü€r' Rodorígu6z' constancias ya const.-'1D., Told Estebr.n. J
y Román Salvador, en ("oncepw. de in- 'Y BaJbino Marcos,
'de-mnización, y ál pago de' ,las costas Fallo que debo conde.nar y condeno,
::le~ juicio; ",ierrdo su:]).~idia.riamente 8Jl denunciado Told Esteban a la mul
fosponsábl€, C!l Jo que a la iiitle;mni- la d~ treinta ~seta.s, que harú efec-,
tación se refiere. Miguel BeIJavente, tiv~ en papel de pagos al EslW:l.o, su-:
dueño del \:ehículo causante de los friendo en ca...."'O d-e insolvencia el llJ!)I'e- ,
dalios. mio() personad corrawonclieñte, a ~que ,

Así por esta mi sent~ncia 10 pro- pague a la Sociedad Madrileña, de
nuncio, mando y ftrm(}..-Fructu.oso ITranvías treinta pe;;etas, en concepto
Cid.". . .' d-e indemnización. y al pago de lil mi-

La antor:lOt' sent(;llCla fué pubhcada. tad de ¡'a~ costas del juiciq,; siendo
y leída en el mismo día:. de su fecha., subsidiariámeute responsa1}l.e, en lo
y para su insercHín en la GACETA DE. que a La indcmnizac'ióIl' se r¡.>flore, Ma
:MADRID y p11ra que sirva de notificn-. riano Agrela, dueño del v2híCulo r.:m
Cil<Il al d-r.nunc.iado Angel Narvcsa,: sante del daño. Y quedeb(} aJ>solver y
cuyo aetuaJ domiüilio o paradero del absuel,:o a BallJ.ino Marcos, declaran
mismo se ignora, expido y firmo la do de oficio su parie de costas.
pl'esente cédula con 01 'visto buen.o da Así po-r esta mi sent.encia lo pr'V:
su selioría y '3elln,da eon·e,] del Juzgu- ·nuncio,. mandú y firmO.-FrucLuo::o
'DO en Madrid a 12 de Diciembre de Cid."
f927.-EI Sc~reta... io,. José Balle5ler.- La anterior senteI'..cia fu¡; public,ada
V.o R", el ·.Juez, Fru.ctuoso Cid. y l€ída en N mismo día de su fecha.

y para su i~rción en ·la, GACETA DE
MADRID Y para que sirva de not ifi.ca
ción al deliunciado .Mariano Agr:ela. cu- ,
yo actual domi.;ilio o, paradero del,
mismo se ignora, e:x!pido' y firmo la

En el expl,diente de juic.¡o Yerba! present.e céduJa cún el visto bueno de
de faltas sé,;uido en este Juzgado ba-., su· señoría y.sellada con: eil del Juzga'-,
jo el númeru 2.:306 del aiío 1927, por , . do en Madrid a 12. de Dici.er:1,hre de
malos tratos, contra Juan Muñoz 1.6- 1927.-,--El Secretario,. ,.Tosé BaHB:3tcr.-.
¡>ez y Giro. :1par.ece la si¡;uiente V.o R ...,el .Juez, Fructuoso Cid.' .

.. Senl,encia·-En la villa y Corte de
\fadrid a 25 d.e ~ovie'l111}i:'é de 1927; 1;'1
St', D. Fructuo:50 Cid y Abad, Ju~z mu-
nicipal del dbtl'ito deol GenLro, vistas
;a:" diHgencin.s de ,juicio verbal de f(}J
til~, &eguÍl:las entre partes, de la una
',',1 :\!iuisterio ilscal, y diJ otra. como
::lenull{:.iado.s, ,.mya edad y' demás cir- .
mnstancias ya '~onsLa!l, Juan Cebolla;..
,o y Juan :\Iuiíoz,

FalJo quede,no condenar y condeno
'i1. los denundado3 Juan Gebollero Gon
dIez y'Juan 3Iuñoz López a la pena
de cinco díaS' de arresto menor a {:fJ.
da uno y por mit:!,d,'i:s el pago de las
.~ostas del juici:).

Así por esta mi sente.aciu lo pro:"
nuncio, mando y' firino.-Fructuoso
Cid.'"

La anterior senteneia fué llUblicada
y leída en el mismo día de sU' fecha.
y para su ins.ereión en la GACETA DE
l\fAD~ID Y para que sirva de notiflca~
ciún al· d"nl\ndndo Jua.n .:'.1u fioz, cu
yo ootual domi~i1io- o paradero del
mi,smo se ignol'l!-, expido y firmo la
pf'es1?JI1(,e cédulll Wl1 el visto }meno de
su ·señoría y "eJl~<.da "on el {Iel Juzga
do en Madrid a 12 d'1 Diciembre de
1927.-El secretario, José Ba1Iesief'.
.v.o B.o, el Juez, Fructuoso Cid.

En el expe-diente de iuicio vel'hal
de faltas seguido en este Juzgado. ba
jO'el número 1.560dcl· afio 1!r27, por
dañoo, contra M:.u:·ia~lO Agrela y otro,
aparece la Sigll iente

"SentoI1C¡a.-l~n .1:1 YHlay Cor.t.c de
MaJdrid a 1." de Dície.mo¡-e de Hl27; el
s.r. D. Fructuoso' Cid y Abad, Juez mu
ni("ipaJ del dis~i'ito doel Centro, vi~las'
11ts diligendas de júicio v-erbal de fal
.tas, segui~as. rmire partes, dé la una
~ .Ministerio fisoal, y de otra com.o
ffoouD.<:4adas, cuyaeda.t.1 y demás cil'-
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.En . Bl· e~8(li-ente de juicio V€I'Írld
de- faltas, seguido en est~ .Juzgado Biájlf.
el número 1.S50del año 1927, 'Por T.n~
los tratos, y contra Catalina Dlaz '.lT'tt.;..
ji·II{) Y otras, aparece la siguiente ,

""Senf,enciu.-En ·180 villa v Corte; d~
Mad¡'id a 25 de NQvi-e..."1:lhre~ de1ft.t'l}
D. Fructuoso (lid y Abad, Juez ml.lJl;i-'
cipal -de.l distrito del Centro; viS'!$
Jas diHgenciasde juicio verbal d~ hl'
tas, seguidas entre parte5,QO la finA.
el :.Iinisterio íiscal, y. de olra cO'lílÓ
denunciadas, cuya edad y demús. -c11';'
cUTI5tancias ya constan. Catalina Dí<u:
AsUDC'i6n :;\foral y Sagrario Rodríguti'i,

FaI! o que deoocondenar y conáe.na
a las denunciadas .catalina Díaz 'l.'lní
jillu, Asuneión Moral Lóp.ezy Sagra.
rio R{)drf~ez l\feré a la mult.a de 30
¡pesetas a cada una, que. harán efecfí-<
va.=¡ en papel .de pagos al EstadQ ~:..
~r!endo en caso {}e-insolveÍ1cia el Úpre
mIO personal corre~ondiente v por

.terceras partes el pago de las ~co9t8s'

del juicio. Sobres,?,yéndOse ]jbreme'D{~'

el hecño en cu:mto a l::i." lesiOnes su
fridas <por Sagrario Rod:rig"Jf.Z'

A"í !por esLa mi ~ntencia. 10 j1tb:'
n~J1I'¡o, mando ~ fi:rmo.-Fru6ftlOro
cm". . .

Lu anteriorsenlcncia fné pubfie'-á4tf
y leida rn el mismo dj.a <le su~elü.:

-y;: para su inserción en !a GACE"fk ni'·
JU!>ORtD y para. quesir:va de notHiE;'$1'
cilJn a In: d-e-nunciada Catalina mar
Trujillo. cuyo actual domicilio 'o p;¡-'
raderode la misma se ignora, ~id11(
y firmo 1a presente eMula con el VIS
tá bueno de S. S.y sellá~da con el del'
~Jl1.zg:tdo, en 1\-L"l.drid a 1.2 de Diciernb:M
de 1927·-El Secretario,José...Ball~
ter.....:.-V~sto buenó, el Juez, .Fruct.uOsq.
Cid. 1

cunsta.ncias ya constan, Catalina Í)ÚJt,·
ASl1neión Moral y Sagrar~o Ro(jrígu~, .

Falla que debo condenar y coñden:o
a l&t.."i {>nuilciadas Cata!Jina: Diaz 'l'ra
ji!Io. }:,ullci6n Moral L6pez y 8agrá
rrio Rodrigu!:z a la multa de 30 p:e~...,

-ootas a cada una, que bard,ll ~feCifvas'

en papel de p.a.,05 al E;;tado, sufrietrd'"n
en 'tusa de inso:vencIa ~l ap,remio pér....
sonal· correspondiente y por terU)'a;s
partes el ¡pugo de las costas del jM
eio. SobreseyénC!os-e libremente ~I ~~.

cho en cuanto a J.¿1.S lesiQn~s sufrrdaB
por Sagrario Roddg""uez.

Así 'Por esta mi ¿entenda, 10 pro
DUIÍcio, mando y flrmo_Fruct1l-üso
Cid".

La anJerior· sentenci.a fué pubHcada
y leída en el mismo día de SU f~ba..
Y para su inserción en la GACETA DE
l\iADP.ID y. para. que sirva de ~otiñéá;'
ci6n a la. denunciada Asundón J'l-IotflJ
L6pez, Cuyo actual domicilio oparad~
ro de la misma se ignora, e;x¡pido y flr:"
mo -la presente cédula con el vis'!.o
bueno de S· S~, y .~lada (lon el dei
Juzga.clo. en Madrid .a 12 de Dici~m

bre- de 1927.-El Secretario, J'O$é Ba:..'
liester.-,'-Visto bueno, ~l Juez, J!~rue;..;.

tuoso Cid.

En el eX'pl3diente de juido v~rbal de
faItas. seguido en este: Juzgado baj4
el nún;¡~rQ 1.801. 'deI año. 1!r'27,~mar

',i Jos d-enuncia.dos Juan Zanant.e Plaza
y Joaquín GarridQ Herrero a ;lapena
de .;;eis días de al'resto menor a cada
uno y por partes iguales el pago de las
(lo~f¡:" del jui.cio. .

A;:Í ¡por e~La mi ~entencia, 10 prO:....
lluncio,· mando y firmo..-Fructuoso·
Cid".

Ln anterior s.enV:mda. fué public~da .
v leída en el mi;:mo. d'ía d-e su fecha.
~y !para su. in&erción en la GACETA DE
l\LmRJD y para que .sirva d~ notifica,.
ci6n al d.enuuciacfo Juan. z,mante. Pla..,
za. cuyo. aduar domicilil) o paradero
del mismo se igtióroi;· eT'pido y firrnf)
la p!'e-...~nLe cédula CQIl el visto bucniJ
de S, S. "V seUada con el del Juz~ado,

en l\'Iadri6 a 12' de Diciembre de Hm7.
El Secretario, J'o$é Ballester.-Y· B.";
el Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio verbal
de faHn...<;, segnido en: este Juzgado l),ajQ

.el mím~.rO 1.8-50 del año 1'927, por ma_
Jos tratos, y contra As·undón· Th'Ioral
L6pl?z y 'otras, aparece la siguiente
.. ¡'S('nt.cn~ia.-En la Yilla v Corte de

l\T.adr¡jd a .25 de No,vie.n1bre d-e 1921;
.D. Fructuoso C.id .VAhád, Juez· muni
cipul f~C'l·· distrito 'd~l centro; vistas
la;: dlligr.neias de J:l;licio verhal de fal
tas. seguidas entre !parles. de la una

,el 1\fjnist~vi{} :asea!, v de ntra nomo·
denu~1Rd~. c.ll,~a i;uad .y. demá5- cir-

, En' el: ex,p.e.diente de juieio yerba]
(le ['<;-lta15, seguiq:o en este Juzgado :b~fo
el nU!mer<l 801 del año 19p. por lesio_
on,es. y contra ·Juan Zannnlú Plaza v
olro. a:pareee 1<\ sjguiénte •

.",Sc:llteneiu.~EÍl la villa. y Corte de
M"adrl.<J.a 25 de Noviembre de :1.927;
R· Fruc;tuo.,o Cid y Abad, .Tuezmuni
c,1Pal. dolo di¡;;t¡'ito d.el ~ntro: ,:ist-as
l;l,:; qHigenc,ins dej,uido yerbél,lde:rni~
tas, ?egni<1as entre . JlJarl.es, de. h Ullli
~l ,1,\1i,ahteril3 fi'sC:a.I,· v ·-dé oira CDmo

.jje,{1qn~afIa~, .~uYa.ed;ld,y d(Hn;~~. :eir
cuuSlanClasva consinnJuRn Z::m.:mte
~.~Iaza y Joaqn.ín GaITid·o;., ..;.;

.F;),I,JpQú~'deho .cc¡~denar y. condeno

En el' !'lxpediente de juicio verbal
oe faltas, seguido en este- Juzgado bajo ,~

!W n,úmel'0.2.291 del año 1927, ¡por liJu- En el expe.diente de juicio ycrhal
los trato~, y contra MaJ;ía Lec-hu';Jl. La- de fnlt...1...<;, scgui.do en este ,Juzgado hajo
tome y otros, aparece la signieJ:Le' ~l número 1.850 de-l tl.fíQ 1927. por ma-

".sentencia.~n la villa y Code de, los 1ratos, y C<lntraSa;rario Rodrí;uez
~Madrida 25 de NoviembrH de 1927; Meré. apD.reeel.a siguiente
D. Fructuoso Cid y Abad, Juez muni- "Sent.encia.-En la villa y Corte {le
,¡:i,pal del distrito del C~llLro; vi"las Madl'id a 25 d4} NQviembre de 1927;
,las diligencias de juid1J verbal de fal- D. Fructuoso Cid v Abad. Jn~ muni-
tas. seguidas entre pa:i:'tes, 'de In una cipnl de'! distrito' de! Gentro; vistas
el Ministerio fical; v de otra como dc- las diligeJlcius de juicio verbal de fal-
nucciacto, cuya edad y demás c.ircullS- taso segnidas entre ¡partes, go la una.
tandas' ya constan, María Lechuga, el ,Uinisterio fiscal, y de otra COffiQ
.To,'>é Martí.uez y María GOIl2úlez:. tlenunci<.!das. cu~a edad v d-emás cir-
. Fallo que debo cQndenar y conMno ct1nstall{'.ia~ ya ~onshlTI. éatalina Díaz,

a la denunciad<1 María LecllUga Laco- A"unrión ?for:ll y Sagrario Rodríguez,
mfc·at.la'mu)ta de-,3~ pesef.as, qne hará Fallo que d~bo rondcnar y condeno
;e c{;. Ivas en napel ue nagas al·Estado a las dflnunciaoo.;; Cat.alina Díaz Tru..;
.sufriündo· en' caso deL insd.lve.ncia el jillo, AsunciónI\Ioral López y Sa~rario
apremiQ per'sonal corrc",ponaient.e, y RMrígnez M:eréa la multa de 30 ;pe
a-l_pago ?c. ~'l terccraiParle <.le J~s cu,,·· setas a ~ada una, que se lHlrán· efecti.
ta" del JUICIO. Y que ocho <lb.,;olvcr y vas!"'n pUI)elde. ;1)3"'05 al Eslado 5U-
"'be: el'o T -' 1\'- t' "J..... . " " ,~ _n. \ a ..,o->~ .¡al' me-z y ~y ar13. friendo i"n ca~o de insQ-lyencia el apre-
GonzaIC:, (~C'~larandGles de ofl.:io su mio \,"¡,;:;on..'lJ c-{,I'¡;espondiente y por
part:.d~ eo",t~s.. ,.... (CIocr'?" part-es el·pag_tde las cosf.a.s

A..;;~ por r:~ta mi sentenCHl, 10 pro:- dcl.Tujcio. Sobreseyéndose libremente
Jgl~;IO. mando y firmo.-Fructuoso· el !ll)Cho eneuanto a. 13,s le'si-on€s su~

j L '... '. • :. . fridt'ls per Sagrário. TI odriguez;
a ante.r1Q: s~n!en~¡~ fue,'Pubhcada As~ ,po·resta mi senten{iia. lo prQ_

y leida en e. mismo (ha de su ree.ba.· nuncio, mando v firmo.-Fructuoso
.y pa~a su inser¡:>i6n en la GAC¡,;·.rA DE Cid". . ..
!l\!~DRID Y pAra qt!e si:rya ~e lloti1ica:..- Ln anlQrior gentencia rué publicada

· ClOn ;t. la dcnunclUda ~fa¡~HI..Lechuga y leída en el mismo dia de.su fecha.
Lacoll1e., euyo ~ctual dQmic¡ho o ;pa- . .y [Jara su inserción en la GACETA DE
l'udero de la lnI,:¡ma se ignora, expido I\L\DRID y nara que sirva da not.ifka-
~a ¡presente cédula. eon eIvislo buenO ciJn a la denunciada Sagrario Rodrf-
~e ~. S,. y sellada cQ? el del Juzga-do, guez l'ifl1ré, cuyo acLuaJ. domicilio o pa-

· en l\fadfld ~ '12 de DICIembre de 1927_ radero de la misma se ignora, expido
;El SecretarIO. Jos'é B.un~sler.-V." B.O, y fi.rmo 13 ¡presente céduI:i con e.l visto
~l Juez, Fructuoso eH!. bueno. de S. S. v sellada COn el de,1 Juz-

. ~do, en ~f.adri!l a 1.2 d.~ Diciembre de
---- 1927.-Et Secrel.ario. José Bailestt:r.

Vislo hueno, el. Ju~z; Früctuoso Cid.

tufriendo, en caso d~ insofvencia, el
'apremio personal'-corr'espondient.j; Y al
pago de las costas del juicio..

Así por esta mi ~~ntencia.. lo ;p.ro-.
nuncio, manao y firmo.-Fructuoso
(lid.", .

JJa antel'ior sentencia rué 'PIJhlícada
y leída en ~l mismo Oía de su f-ecba.
. Ypa.ra. su in~t'.rci.6n··en.la GACETA DE
(MADRID Y ¡¡jara que sirva de 1l.oti1ica~
tión al denuncia..-do :Francisco Castro

· ;l\foreno, cuyo .ac&ual dcmi-cilio (, p-ara
cc-ro del mi~mo se i,r;no.l'a, e~ído y fir
mo In presente cédula,con el visto bue~ .
no -deS. S. y sellada con el deo! .Juzgado, .
~n Madrid a 12 de Diciembre de 1927.
El Sec:r:etario, ·Jo.sé. B.aI~este.r.~V.o B.O,
lel Juez,. Fruetuoso Cid.
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L1'[;lO, y conÍJ'a Alejandro Oría GOliZá
lez y otros. aparece la si;;uiente. •

"Senlencia.-En la villa y Cor.te de
·Madrid a 4 de Noviembre de 1927;
D. Fructuoso Cid y Al·,W. Juc'Z muni
cipal d-col distrito del centro; vistas
las dili.gencias de juL:io verbal de fal
tas. se;uidas ent!'f! T~r!.~s, de la una
el Ministerio fiscal, y de otra cmno
den unciads.3, .cuya edad y demás cil'
;:unstancia:-: ya ¡;GH5iau, Alejandro Qrla
G"llzález y otros,

Fallo que debo condenar y condeno.
a 105 denunciados Jesús Bernardo de
QlIir~. Gerv~",ia Fernúndez Bá.nculia
y Alejandro Dría González a la mulLa
;-le 30 pese las a cada uno, que luü'án
e~elivas eu p~llPel de pagos al E"Lado,
sufi'ienclo en caso de insoh'cncia, el
apl'omio per:!onal . eorr-e~pondiente y
por iel'ceras parles e1 pago de las cos
lu;; del juicio, y ul)lifíquese esta scn
h;neia. a Je·sús BerIlurdo de Quirós y
Gervasia Fernúndez por medio de
ediet.o", qll<' ~-e i.Il5ertar~l.t en la GACE
'fA DE MADRID.

Así ¡por e~la mi sentencia. lo prQ
nunel0, mnndo y firmo.-,-Frueluoso
Cid".

La anlerior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fcchA.
y par'a su in~el'ción en' la G_o\CE1'A DE·
MADRID Y paraque··sirva de notiflra
ción al ~nwlciado Alejandro Oda
Gomález, cuyo actual dflmicilio o pa
raLlero deol mismo $0 i~;nora. e:q)ido y
fi.rmo la presente c~dl1ta con el vislo
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgadu, en Madrid a H¡ de Dici-emb!"3
de i927·-EI Secretario. José Balle9
t.er.-Vislo bueno. el Juez, Fruetuoso
Qd, _

.Por la pr~EeDte &El cit~ llama y em
p!aza a LucIlo Santo;:; ~rr.lno, sin do
micilio. para que 1.mtro dal término
de segundo día comparezca .mLe esle
Juzgado municipal del distrito' del

{;eulro, sito en la calle de sanla Ca
talina, número 1, pr'incipaJ, con el fin
de que fhaga efec1,i,.,<\ la mulLa. de
tI'einta peselas que Íe ho ~ido iepues
t.a en juicio de faltas :;eguido baJo
el número 2.368 de orden del año :1927
;z.percibido que de no verific.arlo su~
frirá. el apremio pe:rs-onal eorrespon,;,
'liente.

y para su insersión en la GACETA
DE ~\'L""DRID, exp:do }:l presenl.e, visada
por S. S., en Madrid, a :t.2 de Diciem
bre de i927~-El Seerelario, José
BaUester.-Visto bueno, ~l Juez, Fruc
tuoso Oíd.

Por la presenle se rita, llama y em
plaza a Julia Víllalobos. Abad, domi
~i1iada últiroamcnLe en 121. caYe de las
Po~, número 14, para que f.lcnLro del
t.érmillo de segundo dia. comparezca
ante este Juzgado municipal del ois
trilo del Centro, sito en la calle de
Banta Catalina, número i,prmcipal.
eon el fin de que haga ~fectiva la mul
to de treinta pegetas que le ha &ido
impuesta en juicio de fallas ~guido

bajo el número U.!>2 de orden del
año 1~7, apercibida que de no veri
ticarlo, sufrirá el apremio personal.
lOl'Tespondiente.
\ ti pan J_U .ine.e-reión ~ Aa. ~ETA

I

1
DE MADRID, expido la prescnlc, visada
por S. S_.-en Madrid, -a 12 de DicíeIl~

bre de i927.-El Secretario, J("I~C Ba·
l1ester.~Vistobueno, el Juez, FructuQ-
so Cid. .

Por la presente. se cita, llama y e:Ill- .
plaLa a Francisco Castro Moreno. do-'
micíliado últimamenl e en la calle de
la Cruz•. números 5 y 7, para· que den
tro del térming de &eg-.lDdo día compa
rezca ante este~ Juzgn.do municipal del
·distrito del Centro, silo en la calle de
Santa Catalina, número i, principal,
con el ñn de que ha~ efectiva. la illUl
ta de treinta pesetas que le ha .,;ido .
IDlpuesla en juicio de faltas seguido
bajo el Dúmero 2.247 de orden del
año 1927, apercibido que de no veri
nearlo, sufrrá el apreuio peJ.'\:onal
correspondiente.

y piFa lm inserción en la GAcE'tA
DE MADRID. espido la presente, visada
por S. S., en Madrid, a 15 de Bieiem
bre de 1927.-El Secretario, J(}Sé, Ba
\lesLer.-Vii;to bueno, el Juez; Fru{\- .
[uoso.

Por la presente se e)ila, llama y. em
plaza a Teresa Arral1z MaLeos, d¡;mi~'

ciliada última.merite en la calle de la
Paz, número 5, para que dentro del
lél'mino de segundo día comparezca.
ante este Juzgado municipú del dis-·I
trUo del Centro, sil o en la calle d~

San.i-a ·Catalina, número. i, pl'Íl1(jipai.,
con el fin de que haga efectiva la
mu1Ul' de treintapesetad que le ha si
do impnesta en juicio de faltas Stgui-

. do bajo el número 2. tSi de urden del
aiío 1927, apércibido que de no veri
ficarlo, sufrirá el apremio personal
correspondiente.

y para su inserción en la· G.<\CETA

DE MADRID, expido la presente, visada
por S. S." en Madrid, 15 de Diciem
bre de 1927.-El Sacretario, José Ba
llester.-Visto bueno, el Juez, Fr~-'
luoso Cid. .

Por la. presente se cita, llama y em
plaza a Virgílio Fl'ancú Espinosa, do
midliado Úllima.menle en la calle de
Almansa., números 6 :r S. para que
dentro del término de segundo dla
comparezca ante este JuzlThdo muni
cipal del d.istrilO del Centro, sito en
la eaUe de Santa Catalina. número 1,
principal, con el fin de que haga efec
tiva la multa de treinta pesetas que
le ha sido impuesta ell juiciR de fal
tas s~gult1o bajo el núme.ra ·2.1.40 de
orden del año 1927, apercibido que de
no verificarlo. sufrirá el a.premio per
sonal correspondiente.

y para. su inserción en la GACETA
DE MADRID, expido la presente, visada
pOI' S. S.,. en Madrid, a 15 de DiCiem.
bre de 1927.-El secretario. José Ea
llesler.--;-Visto bueno, el Júez, Fnow-
luoso Cid.

~or·la presente sé cita, llama y em
plaza a José Sánohez Buendía, dpmi...
tiliadQ :ÚllimanJ,ent.e en 18 Giu-dad. Li·

ne:af (VilI~ sagrario), para que rt€nt-rQ
del térmmo de s-egundo<lía compa
rezca ante este Juzgatio munici2al del
distrito del Centro, sito en la calle d~

Santa Catalina. número 1, principaI~
con q¡ fin de que baga efectiva la mul-.l
!a de treinta pesetas que le ha sid~
l1nruesta. en juicio de faltas seguidO'
baJO el numero 1.215 de nrden del añ~
1927, apercibido que de no verifi.carla~

sUfri~ el apr~mio() personal corre.s."'!
lPondl-ente. .

y para su insereión en la GAGETA
DE MADRID. expido la presente,. visada!
por S. S., en JIadrid, 'a f -1, de Dieiem...,
bre de 19~7.-El Seer-etnrio, José Ba,:..
llester.-V1stobueno, el Juez, Fruc...
tu~so Cid.

Por la presente se cita, llama y ('uR
plaza a Juan Manuel GonzáIez YeN
nández;. domieili.ado últimamenl.e en la
calle del Porvenir, número 5, para qUej
dentro del térmi.i}od.~ setmndo c1x"
C?D1pafezca.. ante este,Juzgado munÍ..,
Clpal del dIstrito del Centro sito eDJ
la calle de Santa CaLalina,D..1mero ti
p,rrnciopal, con el fin"de que h::J:ga ef~c~
tIva la. multa de treinta pesetas qU~
le ha· SIdo impuesta en juie.io de fa.!
las seguido bajo el número 2.i36d~

orden del. año 1927¡, apercibido que:
de no verificarlo, sufrirá el apremiQ
personal correspondiente.

y para su inf!ereiónen la GACETA:
DE MADRID. expido la presete visada¡ .
por S. S., en Madrid., a 15 de Dieiem-¡
b.re de 1927.-EI secretario, José Ea""!
HesteI'.-:-Vistü bueoo, el Juez, Fruc'i
tuoso O~d.

Jo-:t.4:522

. En el juicio verbal de faltaG se
guido €on este Juzgado contra .A.ngeli
Guerra, Ignado Oastej6n y Deograeias
:F'ernández. por infracción de· Regla... '
mento, .seíialado eon el número 1.519.
de i927, se ha dictado lá oon1oooi~
euyo encabezamiento y parte disptl..;
sitiva dicen así:

"Sentellcia.-En la yilla y Corle diE!¡
Madrid a, 28 d'e septiembre de i927t
el señor Juez municipual del distñt<f
de Chamberí D. Mario Sánebez 'Góme¡,
habieMo visto las Pl'OOCD.tes diligell-l
ciae de, juicio verbal de fllltas, seglii
d'as e-n!f,re partes, de la una. .el "hnnis...
terio fiscal, en representación fic lil
acción pública. y de la mra.. oomo de",
nuneiados Angel Eh'ira, ::Deogra.eiai
Fennán<!ez e Ignaeio Castej6n.

Fla:llo.-Qoo de~ condenar 1 ~Q.ill.!~
no a Angel Elvu"a, Deogram&S F-e~

nández e Igmaeio Caste-jó a la pena dii
25 rresetas de multa 8 cada uno 1
pago de las costas por tereeras part.es;
y siendo desconocido el domicilio() del
Deogracias MOl"aJIes, notit.íqoese eJ
presente por meio de eédula oompreD¡.
siva d'e la eWeza y parte dispositiv~
de la mi$iDa, que se insertará en 181
GACETA DE MADRID.

Así'por esta s~nte.neja lo pronuooio,
mando y ftrmo.-:MuiQ SáOObez Qó..,.
IneZ.

Puiblwaeión.-Lefda y publicada f~
la anterior eenteneioa por el Sr. D. Ma:,;
riQ &tDchez~ l~ ~~~



Don. Antonio Nav&ri'8. Massanet,
JW'".z municipal del pueblo de San Cle
mente Saseb8s•. provincia de Gerona..
. Por el presente oe hace saber :Qoo
en este Juzgado munic.ipal se hallan I
vae.a.otesJas p~ de Secretarios en I

propiwa-d y suplente, que han de pro- !
veerse en la forma que establece la \
ley orgánica del Poder judicIal y Re- l'
gIamO';tc de iO de Abril de i871, pu- ,
diendo solicitarse dentro del plazo de !
treinLa dfas, a contar desde la publi... ¡I
caci6n del presente en la GACETA na
MADRID y Boletín Or~eial de la pr~ ¡
vinda. :
Lo~ aspirant.-es deberán remitir- ~:

la solicitud: r-
Lo Certificación del .acta de su~ :

cimiento. . ~

2.° Certificación de buena collilud- ~ .
ta In(lral, expedida por el _,4Jca.lde ~ j
su domicilio. ¡

3.- La certiiicaei~n de exameD: 'ji
aprobación, a que el Rezlrouento ~}

refiere, u otros documentos que acre~;

diten su aptitud y scrvici-os, o l~s de~

¡wefereneia para el cargo. I

El distrito de este Juzgado munlo-r...!
pal tiene un censo d" 729 halb:i.t.a.nta'i
Y se cobrará por Maneel.

SAN GLEMEl"ITE SASEBAS

Hago saber: Que Se lla.llan vacantes ;
los cargos d~ Sec.r~tarios propietario'
y supl.ente de este Juzgado, yde ,con... ;
formidad con Ya prevenirto· <m el RRaI;
decreto de 29 ,le Noviembre ce 1920 :
y Real orden ac!aratol''ia d~ 9 de Di... ¡
ciembre del mismo año, se n:nunda sU :
provisión. en ooncurso de traslaoo pol! :
término de treinta dias, .3, contar dE\,S-:
de la publica.ei6n de la presente e~!
la GACETA DE MADRID. . ; -

Los aspirantes a dichos cargos pre· i
sentarán sus solieitudes (locuInentadaEj ~
ante el señor Juez de primera ~nstan:... ,
cia de este partido, dentro del tér..;:
mino de la convocatoria. :

Esta poblacidn, según el censo ofi-,; ¡
ciar, tiene 3_751 habit!l.u\ es. :

y para su inserción en el Boletf.fj.;
Oficial de esta provinci-a, expido 1a'
presente, que firmo y seno oon el J18::
este Juzgado en Medina de las Torr$
a 14 de Diciembre de f927.-EI Juesi :
José de los R-eyes. :

JO-145-17

MORERA. (L.A.)

Don Alonso Gausado Izquierdo, ¡uez:j
municipal de La Morera (Badajoz). ',:

Hago saber: Que Se abra eonC\ll'S(j.
libre, canTarme ~ las djsposicione5d~

la ley orA"ánica del Poder judicial, pa;.
.!'a proveer los cargos de SecretaTíoy
Secretario suplente de este Juzgado•.;

Los que aspiren a ellos dirigirán)
solicitud al señor Juez d~ primera ¡
inst-a~eia. .e' iIlStruccióÍl de ('st"e parü-l
do de Zafra. en el plazo de treinta:
días, a con~ desde el ¡.:iguiente al:
en qu-e aparezca inserto este edicto -en ¡
la GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial \
de esta: pravineia, acompañan-do lBS!
documentos pertinentes. I

Se hace constar que ~st~ pueblo U~-' ,
ne 1.075 babitantes de derecho. :

Ul. Morera¡. :12 de Diciemhre ~ 1
1~7 .-EI Juez, Alonso Cansado.

Jü-i4521,

En el juicio v-e-~l d,e, i"altas se
guido en effi,e JUZgado oontm Alt>jan
dro Huerlas, :por estafa y sefialad'o eorl
el número 1.592 d-e 1927, se 00 di{l
tado la sentencia, cuyo e,neahezamien-
lo y parte disppsttiva di-ee.n así: .

.. Sent.e..'l;)Íll.•..,...Ee. ta villa. y COI'~,e de
Madrid a 28 de Se.nLi-embre de 1927;
eJ señor Juez mwÍieipal. d-el distrito
de Chamberí D. Mario Sánen-e-z G(,mez,
habi·endo visto la9- presenl.es· diligen
cias de juicio verbal de falt-as, !'{'~i

d'as entre parte,:;, de la 'UIll'lJ el 1\finie-
te:rio 'fis-etll. en representaciOO1 de la
~riX:¡¡j.ii púhlka,:y da ~a otra., .on-:nc -ae--
nun.ciad() AlejandTo Huerlas. .
Ba'llo.~ (Jebo condenar y llondp.

no a A}ejandroHuerlas a la pena de
quln-ce ,días de -arre'sto men-or, pag~
d:e las .costas y qoo ldemnioo a Con...
e-epción :raquotat, Mignel López Ca
rraS('.()S3.Floreooio CP-jm:lo Ruf'zeon y
Maria F-e!l!lá...Y}o(I~ Ga.refa, en1'as canti
dades de, una peseta, ot!'8. pescl.a, tres
pooeta.'" y 0inc~nta OOntiIl"Q.s: 1'e-8
f)ecli:v;:mente, sufri-endo,_ ~«:' M 1D
so1vene;a,:el arresto ,suMidlaTIO enTres
pondieIlfe, y si-endo desconocido ~1
domicilio de Alejlli!ldTO Huert-as, nott
fiqo.-~lela "presenfu por eéduh·~om
prensiva tle la cabeza y parte,dispo
sitiva, -de 41 misma. que S'e tnsertam
en la GACETA DE M_-\DlUD.

Así por es:t.a sente,ncia lo rl"onunci~,

mando y firmo.-l\f-ar'io Sánc-hez G6
mez,

poon-~acióD.-Leida y publicada fné
la anterior sentencia pnr el Sr. D. 'Ma
rio' Sál"~hez Gónl'E!z. Juez muni('iTml
Sl1nTent.~ riel rlistrito de CbambeI"Í. es
t:1lilfo oolebraonrlo audiencia pública en
el día de sU f€C'ha, de que doy fe-
Franei,sco A]varez (je Lara."

y medianf-.e a la rebeldfa del e-njui
tiado, y a fin de que le sea notifit'Jada
en fOrola la nnt.-erior sent.eooia, P<u" 18.
GACETA, expido la prese,nte.

Madri-d a 17 de Diclembre de f9'27_
El Secretario, Franciseo Alvarez.
El J'u;&z, Mario Sáonchez G6mez. '

.MEDINA DE LAS TORRES

Don JOBé de los Reyes Albújar, Jue!:
munieipal ~ em villa de Medina de
las Torres.

En el juicio verbal de faltas se~

guddo en esta Juzgado conh..a Carlos
Peláez, por ~.fracción y señalado con
el número 1.926 de 1927, se ha. die
tado la sentencia, cuyo encabezamien~

to y parte dispo~itíva dicen así:
.. Senten-cia.-En loa villa y Corte <!.'e

"Madrid 3l 2S d'e septiembre de i 927;
el señor Juez municipual del distrrto
de Cha'mberí D. Mario Sánchez Gómez,
habi-endo vistolaa }Tl'eSIellres diligen
eiaa de juicio verbal de faltas, se.:.o-ui
lfas en¡(,re partes, de la una el Minis
terio fiscal, en representae-ié.n de la
acción púib-líca, y d-e la otra, eomo de;
nundado CarlOS: Pelaez PaorriUa,

FaJ.lo.--Qme debo condenar y conde
no 'a Oa1"1os Peláez Parrilla a la pl'"Ita;

'de 30 pesetas de milita y pago de }as
r-&.3-tas, y siendo destonreido el domi-

,Gaceta <le MaOrld.-Núrri. 3'58
, I

;Suplente del distrito de Chamberf,es- cilio del oondenado, notifíquesele: b
tand'o celebraado audiencia pública preae.n.tepor cédula que 00 insertará
:el día de su f-roha, de que doy ~.- 00 la GA.Gm'A DE MA:DRm, compren-
Francisco Alvarez de Lara-:" SH:J.a 00 la. cabem y parte dispositiva

y mediante a la rebeldía dcl enjui- de la oonteneia.
ciado, y a fin de que le sea noWwada Así pOI" asta seatcnCia lo pronunQio,
,~ forma la. anterior sentencia, por la maOOo y fumo.-M'arioSánchez Gó-
VACETi... expido la presente. - mezo

Madrid a 3 de Dieiembre de f927. Publiea.eión.-Leída y pub1'0ada fué
El Secrotario, Frarn:isco Alvar~z.- 'la anterior senwncfra por '€JI fk D. Ma
'~ .Tu-ez, Mario S2nc'h~z Gómez. rio ,Sánebe~ GÓInez, Juez i1mnícipal

,SUplente del di.strito de 'Cih:-:mberf, -es
tando ee-Jebran~o -al:Mlienek pública en
el día de su f.eeha, de que doy fe.
Francisco Alvarez de La.ra."

Y mediante a la rebeldía del enjui
'ciado, y'a ñn de qu~ le sea nol1fl:cada
en forma la anterior sentencia, por la
GACETA, expido la presente.
. Mf'lrid a 14 de Dicicmb~ de 1924'.

El SC'-cretario.Frandsco Alvarez.
El Jl.."-ez. MaricSáooh-ez Góme,z.

En el j1lroio verbal de faltas se
guido 00 . esbe JU7..gOO0 conL-a Anto
nio Hijmo y César Alonso, por es..

~·ci1ndalQ, y sclíalaoo ~on el núme-ril
, 992 de 1927,1OÜ ha dictado la senlen

cia, Cl-lyo encabezamiento y part-e dis-
posi th-a, qieen ,así:

"S€'ntend'U.-Ell loa villa y Corte dle
Madrid a28 d'e Be!p-tiemb:re de 1927;
el señor Juez municipuaI de! distrito
de ClIam:beri D. 'Mario Sáneh.ez Góm-ez,
habi-endo vi~ las presentes diligoo
eias de juicio verbal de faltas, ~:(\gui·

das e-ntre partes, de· la una, el 3Tiqis-:,
. terio fiscal, en represe-ntacié4n de la
áooiónpúbcli-ea, y de la otra. como de
nunciad'os Césa.r Alonso P~re'Z y An
tonio Hijazo Delgado.

Fallo_----Qu¡e debo condena:r y I;onde
no aGésar Alonso Pérez y A.."lltonio Si
jazo Delgado a la IffiIla de iCt -pe-set-as
de niuJta y reprensión a cnda uno y
al pago de las. COSÚlS por mUad, y no
'siendo éOnocido el domieilio de César
AIemso, notiriquesele ésta PQr medio

'de cédula comprensiva de la eab~za

y parte disposiiiV'a <fe la misma, que t
. , .se tilJll.ificaxá en la GACETA DE ~{A1)RID.

Así por e&ta. sentencia lo pronuncio,
mando y ftrmo.-Mm-io Sánehez G6-

Publi-cación.-I..eírla y publicada -rué
la anterior sentencr3. -por el Sr. D. Ma
~io Sánehez. Gómez, Juez municipal
'suplen.te del distrito de Chamberf, es
tando 'oolebraDdo 'ltudie·ncia públi.ca en

'el dfa de su f('Cha, dé que doy fe~
Franci,~o· AIval'ez de Lam."

Y mediante a .la rebeldía del enj.ui
,.,iaoo, y a fin de que le sea n-otifioo&
en forma ]a anterior oontencia, por la
GACETA, expid{) ta· presen~.

Moorid a 13 de Die-i~re .de f927.
.El seCretario. Francisco Alva~.-.
El J'ue-r, 1\farÍo Sáneñez G(jm.ez.
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l'OltrARE~

D. Antonio Díaz Carya,jaI., Juez mu....
nici[l::ll de .la ~illa de Tomares. (Sé"
villa,). ;

Hago saber: Que encootrándose va....
oantJe la plaza de SeiCre,t.ario en propie
dad de .este Juq,gado mUl1licipa·I, S6
anuneiasu provisión a COll(}urso de
tl"aSladp, para que dentro del plazo
de treil!ita días, a contar· .desde la pu....
blicaciún del prese-nt.een el Boletín
Oficial de la provincia y GACETA DE
lVIADRlD, puedan los soJicitantoo, ccn
arreglo a lo prev.enido en el nrt.ícll
lo 5_° del Rerrl decreto de 29 Noviembre
de 1g,20, presentar sus inst.uncias ánl.e
eJ seííor Juez de primera insLan~ia d!'ll
distrito eJe San Román, de Sevilla, h:l.~

ciéndose co.nSiLar que esl·e pueblo tiene
1/1'52 habitantes y los deI'CJchos dr.l Se
cretario son los del 8il"3weI.

Tom-ares, 1.4 de NovierrLbroe de 1927.
El Secre"tario interinQ (ilegible).-IDI
Juez, Antonio Dfaz.

SueeSOl'e1 ~ Ri.vadeneY,rt (8. Uf. t
pa¡:¡eo dt'l San Vieentet ZO¡

D. Antonio Díaz Carvájal, Juez mU4

nicipal de la villa; de Tomare3 ese·
villa). .

Hago saber.: . Que enco.nlrándoSe 'va:....
. cante la plaza de Secretario suplen.."

te de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión·.3 COllC>urso d~
tr'aslado, . para que dentro de.! plazo
de -t.l'eiota días, a contar dC6d~ la pu-<
blicación del presenw' en el Boletín
Oficial da la provinci a y GACEl'A DE:
MADnID, puedan los. so!l<::·Hanf.0s, cr.n
arre:g.lo a lo prev.enido en el u!'tícu
lo 5.° del Real decreL-o de 29 Noviembre
de ·19120, pre.seoutar sus insl3..ncias anta
C'1 sellor Juez de primera insl.ancia del
disLrito de San Román. de Sevilla, lla....
ciénd()S() cODS'tnr que este· pueblo tiene
1.452 habitantes y los derecho.g del Se
cretario 800 los del a.r<aDc-e;l..

TomaMs, 14 doe Noviembre de 1927.
El Secretario interino Wegible).-El
Ju-ez, AmoniO IIaz.

JO-:145126

TIVEN"YS

D. V',ÍcenLe Rams Bengoohea, Juez
munioipa.l de la v:illa, d'.Q. TivenYl. parj
ilido judidal de Tartosa, provimia de
'Darr3 g(l¡,lla. ~

. Hago saber: Que hall(¡,ndose vacan
te~ las nlazas de Secretario v sunlente
de este ~.Tuzgado municipal, las qué de...
ben proveer,Se en propiedad, a los efec
tos de la ley y Reglamento de 10 .~
AibrU de 1871 y dmnás disposiciones
vigentes, se pub!lica el presente anun
oio' para. que los aspiraC1I.e.s a dichos
cargos puedan s.oHeitarlos dent.ro d~l
plaz6 de quinoo días, a contar desDe e-l
siguiente al en que apa.r~zcn iuserlO .
el presenw edi-cto en el Boletin Oficial.
d& la provincia y GACETA m: MA:DRt:O~
con 10$ documtelIltos DJece:"\rios qne
acrediten: su aiPLiLud Y demá3 que pl'e...
vien-en las referidns disposicionee.

Tivenys, 15 de Diciembre de 1927.
F!i Juez ~E~~ic~nt.e J1am.s.

JQ-.f4555

JO--':"'H554

SUAi\JCES

SEGORBE

Lo que se anuncia para ~on8ci- (}argo : present~n en este ."!"uzgado. n::u
p1iento de los inler~sados que deseen nicip:.! d-entro de quince dias a. contar
1roJicilar dichas pln<1;:;. desde la publicación de este edicto. en

S¿lll Clemente de Sasebas a 16 de el Boletín Oficial de la proviJ;l'Üia y GA
Diciembre de Hl21.-Ei Secretario in- CEirA DE .MAnRlD,. sus s.olieitU·j9S dt:bi-.
letina, Jaime Fáb:r.E'ps.-El Juez mu- j damente reintegradas y COI? la póliza
llitina.l, Antonio Nayarro. j al:! la MutuaJ.idad judicial, a.compali.a.da
. ~ JO-11524 :'1 de los documentos siguientes: -

1.0 Ce r'tificación de par.tida de na-
.. '1' cimiento_

2." Céri ¡ficación de b~ena contiucla. 1. moral, ~xpedida por el Alcaide de sumtml- 1
1 domicllio.
1i 3." La certificación de ¡:>:xa.'llen Y
, apro~ción que mencionan ~l artículo

11 del expresado Real decreto ,u otro
documento que acredite su apf.iL~d

1
para el desempeño del cargo () ~"~rVl

cio de cualquier carrera dd Estrtdo. .

I se hace eOD5tar que· esté Ayllvla
miento· consta de 2.969 hibi'(¡anl.es de

.hecho y 2.934 <l;e derecho, y qLle no
Liene otros derecho más .que los que
in-dica el vigente aranceL

Dado en Suanc8$, 15 de ;)i.ciemhrc
de i9-27.-El Juez, H(l'
P. S. M.• el Secretario, José GÓmez.

. JO-14::i2-5

D. Rornán Mala Seco, 'Juez munid
pal de la vjlla de Suances.

Hugo saber: Que halníndose vacante
la plaza de Secretario sup'lente de este
Juzgado municipal, la.cual se prove~rá
ft turno libre y con arreglo a k. (115
'puesto en él Real d-ecrelo de 1.0 de
~ril de 1871 y ley Orgánica del Podel:
g'Udicial, formula el presente fL fin de
tos que aspiren a desempeíi:a.rd~chos

D......131'1 Garch Sender, Ju('z
lipal de Segorbe (CasteUón).

. Hago saber: Que llallándo:'iC vacanle
~ pInza de Secret.:1..tio propiolario d,*
;U7.3udo municipai de f:s!a ciudad, por
no habe;'se pOSE<SiOllado el electo, don
losé Durillo Guillén, dentro del 'plazo
lega 1. 52 anuncia para su provi"ión en
\Urna de traslaciqn, con arreglo a las
&isposiciones contenidas en el l1eal de
cret{) de 29 de Novi.embre de i9-20, ha
~iéndose consL::t r qua esLe término mu
~jcipal tiene 6.421 habitantes de hecho
y ü.150 de derech-o, según el úlUrno
c::nso de población aprobado.

Los ingresos' del Se-creta.rio ~n los
Míos H).~G ')' 1927 rilet'pn deL550 y
1..050 peset.as, respectivamente.

Las solicitudes de los· aspirantes se
di l'izirán al se-ñor Juez de ;'nsl.rucción
de cst~ pl1l'tido, acompañadas d!' los do
numentos jus'tifi(',ativos de la apUtwi
d'e aquéllo;:; y del censo Je población
D'C la Secretaría que sjrven, dentro del
improrrogable plazo dc treintadias,
eootados {lesde la inse!'Ci6n de este
~dicto en la GACETA DE MADRID.

Segorbe, 16 de Diciembre ::Je 1927.
El Secretario. José González.-El Jmz,
;Ang~l &míu.


